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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .)  y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA . 

DISCURSO
le ído

P O R  SU  M A JE S T A D  L A  R E IN A

EN E L  ACTO SOLEMNE DE ABRIRSE L A S CORTES DEL REINO E L 2 7  DE DICIEMBRE

DE 1 8 6 7 .

SEÑORES SENADORES Y  DIPUTADOS:

Al ver de nuevo reunidas legal y  pacíficamente en der
redor mió las Cortes de la nación, y al considerar las va
rias v muchas veces peligrosas vicisitudes de mi reinado, nc 
puedo menos de dar gracias á la Divina Providencia que 
ae tantos azares ha querido defendernos, y  á las nobles po
blaciones que representáis, sin cuya adhesión me hubiere 
sido imposible cumplir con los altos deberes que me impo
nen de consuno mi nacimiento, mi conciencia y  las leye< 
fundamentales de la Monarquía.

Uno de.los motivos, quizás el más poderoso, de mi gra
titud, es sin duda el éxito que ha coronado la política tan 
enérgica como previsora y  prudente adoptada por mi Go
bierno después de las rebeliones de Enero y  Junio, del año 
anterior. Recordad el susto y  la desconfianza que, como 
precursores ántes y  como consecuencia,después de aquellos 
atentados, se habían difundido en todas las clases de la so- 
piedad; las perspectivas amenazadoras de nuestra política 
interior; la paralización del trabajo y de las transacciones 
industriales y mercantiles; los crueles apuros de la Hacien
da pública; la mortal decadencia de nuestro crédito. ¿Quién 
puede negar la certidumbre de la saludable trasformacion 
que desde entoriles hasta el dia presente se ha realizado?

Por virtud de está mudanza feliz Nos ha sido más fácil 
mantener y  aun estrechar las buenas relaciones que Nos 
unen á toaái las Potencias amigas. Con motivo de los últi- 
nos y  en verdad bien tristes acontecimientos de Italia, que 
ian amenazado por. algunos dias la seguridad de los dómi
nos y  aun de la Persona del Padre Santo, España-ha podi- 
lo, como en otras ocasiones, usar con respecto al Pontifi
c o  de'la iniciativa y tomar la actitud que corresponden á 
ma nación eminentemente católica, ofreciendo al Em pera- 
lor de los franceses, nuestro amigo, y aliado, los medios de 
íuestrá cooperación moral, y  aun los recursos de nuestras 
uerzás en el caso de que se creyera necesario emplearlas en 
lefender los legítimos derechos de la Santa Sede.

Invitado á reunirse en una conferencia europea, con el fin 
de garantizar de un modo estable aquella legitimidad, mi 
Gobierno, interpretando fielmente los más arraigados sen
timientos de la nación, no ha vacilado en prestarse á una 
proposición tan satisfactoria.

La prontitud, el vigor y  el acierto con que han sido re
primidas las perturbaciones de que os he hablado ántes y  
que por tal extremo contristaron mi espíritu, y  la clemencia 
oportuna con que se puso fin en brevísimo plazo á la pacifi
cación del reino, han probado m uy á las claras que al votar 
las leyes y  resoluciones que se sometieron á vuestros deba
tes en la anterior legislatura, comprendisteis como buenos 
españoles cuáles eran las necesidades más perentorias de la 
patria, y  cuánto es el prestigio del poder entre nosotros, 
cuando se tiene la firme voluntad de defender su acción y  
su derecho. E l Gobierno, usando con sobriedad de las fa- 
:ultades que le corresponden según la ley de Orden público, 
ievantando el estado de guerra tan pronto como creyó que 
podia hacerlo en bien del Estado, y  renunciando como re
nuncia ante las Cortes el auxilio de los poderes extraordina- 
áos de que todavía pudiera considerarse en posesión, desva- 
íece victoriosamente las injustas desconfianzas de que fué 
>bjeto por aquellos dias.

El ejército cumplió en tal ocasión, como era de esperar, 
:on su deber. Encerrándose en los más rigorosos límites de 
a disciplina militar, dió pruebas gloriosas de que sus prin
cipios de honor son inquebrantables, demostró su filial ad- 
íesion á mi Persona, acreditó su fidelidad á las institucio- 
Les constitutivas del reino, y  nos confirmó en el juicio que 
anto el Trono como el país habíamos formado de que con 
qüellos sentimientos y  principios puede contarse resuelta-' 
nente para la defensa del orden público, necesidad inevita
ble de todo progreso legítimo, y  origen fecundo de prospe- 
idad permanente y  de verdadera gloria.

No merece ménos nuestra alta estimación la Marina de 
uerra, cuyo perfeccionamiento ha sido en Mí siempre asun- 
) de constante preferencia, y  que fiel á su ilustre- fama ha 
astenido en mares remotos, con la pericia y  el heroísmo 
ue todos sabemos, el honor de nuestra bandera.

Con sumo placer puedo asegurar que las condiciones 
e la Hacienda pública han mejorado notablemente durante 
1 interrupción de las tareas legislativas.

Planteada la ley que se votó y  sancionó para convertir 
arias clases de Deudas sin interés/ ha dado casi todos los 
*utos que de ella se esperaban; siendo de presumir que los 
ocos acreedores que hasta ahora se han negado á aceptarla 
gan al fin la conducta del mayor número, en quienes sin 
uda no han podido ménos de influir, por una parte la 
quidad de aquel arreglo, y  por otra la resolución incontras- 
ible de no alterar sus disposiciones.

Mi Gobierno ha creído de todo punto conveniente, y  
asta necesario, que el país diera con varonil empuje razón 
e sí mismo, demostrando que posee no solo los medios 
ue há menester para asentar sobre sólida fundación el eré- 
ito del Estado, sino también la inteligencia y  el patriotis- 
10 indispensables para el más fructuoso aprovechamien- 
> de sus recursos. La súscrition á la segunda serie de bi- 
etes hipotecarios ha descubierto con claridad que la n a -  
on puede prestarse á sí misma en la cuantía que demanden
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sus urgencias. E l Gobierno espera que los precios de los 
valores de la Deuda pública vayan con esto elevándose en 
proporción natural y  justa, contribuyendo á alzar también 
el valor de la propiedad inmueble; y  á la vez se lisonjea con 
la justa persuasión de que el pago de las multiplicadas obli
gaciones que de atrás pesaban sobre el Tesoro concurra 
eficazmente á aumentar la producción de las contribuciones 
indirectas.

Con este acrecentamiento en los tributos, y  por medio 
de constantes y  bien estudiadas disminuciones en todos los 
gastos que sean susceptibles de rebaja, se acercará la hora 
en que resulten realmente nivelados los presupuestos. A l 
presentaros dentro de breves dias los relativos al año econó
mico de 1868 á 1869, vereis la perseverancia con que, no 
solamente en alguno, sino en todos los ramos de la A d m i
nistración pública, se ha esforzado Mi Gobierno para con
seguir aquel gran resultado. Uno de los propósitos princi
pales de su política es no cejar un ápice en tan importante 
tarea.

Tam bién ocupareis vuestra deliberación en el examen 
de un proyecto de ley sobre caducidad de créditos, dirigido 
á facilitar la liquidación de la Deuda pública; y  del mismo 
modo, cuando llegue la ocasión oportuna, os serán presen
tados algunos más sobre otras cuestiones económicas de no 
m enor importancia.

Asegurado el orden público, restablecido en su justo al
cance el poder de la Autoridad, y  habiendo logrado, como 
he dicho, notable mejora las condiciones de la Hcienda y  
del crédito de la nación, tiempo es de consolidar esta obra, 
apartando nuestra atención de aquellas cuestiones en donde 
se alimentan los ímpetus inmoderados de los partidos y  tie
nen por lo común origen todas las perturbaciones. A p li
quemos nuestro afan al alivio de las desdichas públicas, al 
perfeccionamiento de nuestra administración, y  á desen
volver y  acrecentar nuestros intereses de todo linaje. De 
mucho sirve la defensa victoriosa del orden social; nada 
valdría, sin embargo, si no se garantizase sólidamente su 
conservación en lo futuro.

Dominado por esta reflexión, Mi Gobierno os propon
drá varios proyectos de ley relativos á los más altos intere
ses morales y  religiosos.

No ignoráis que hace tiempo se está preparando una 
importante reforma del Código penal, que en su dia será 
presentada á las Cortes. Miéntras tanto, entre los primeros 
trabajos que se han de sujetar á vuestras deliberaciones 
vendrán á ocuparos un proyecto en que se fijan los princi
pales fundamentos de la ley orgánica de Tribunales y  de la 
de Enjuiciam iento en materia crim inal, y  otro dirigido á 
prevenir ciertos actos punibles y  á establecer para las cau
sas que por su comisión se instruyan un procedimiento 
abreviado. P.or otra parte, y  con el fin de completar la efi
cacia de esta última legislación, se os pedirá por medio de 
otro proyecto sobre el art. 69 de la ley de Orden público 
una interpretación cuy a necesidad han demostrado recientes 
experiencias.

A l mismo tiempo, dando cima á las reformas sobre en
señanza pública que fueron decretadas el año anterior y  
después aprobadas por las Cortes, se os dará á discutir una 
ley sobre instrucción prim aria. P ara difundir el beneficio de 
esta noble disciplina se unieron siempre en nuestro país la 
Iglesia y  el Estado. Mi Gobierno desea restablecer y  con
servar esta unión, apropiándola á las necesidades presentes; 
y  sin im poner nuevos gravámenes, ántes bien proporcio
nando al m ayor número enseñanza gratuita, espera organizar 
y  extender^ con gran latitud, afianzando á la vez la pureza 
de la doctrina religiosa y  moral, las escuelas públicas y  pri
vadas.

Dando de esta suerte la unidad posible al poder salu
dable de la justicia, robusteciéndole con entereza y  atacan
do á la par en su generación la perversidad que se endurece 
con la ignorancia ó que se origina de enseñamientos inm o
rales y  anti-religiosos, se restablecerá el respeto á las  leyes y  
á las Autoridades legítimas, y  se hará cada dia m inos proba
ble la perturbación de la paz pública. No tendrá pequeña

parte en esta regeneración moral el conocimiento de algu
nas disposiciones adoptadas con toda meditación sobre vá~ 
rios negocios eclesiásticos.

E l bien que de estos altos planes ha de venir no es de 
realización inmediata; se necesita que el tiempo y  un trabajo 
perseverante lo maduren y  deduzcan. Entretanto las nece
sidades de la materia se hacen sentir, agravadas por los in 
fortunios inherentes á la condición del hombre. Las crisis 
que han padecido todas las industrias de algún tiempo á es
ta parte, particularmente la agricultura por la irregularidad 
de las estaciones, han sido asunto de Mi m ayor cuidado. 
P o r varias dependencias de la Administración pública, y  
m uy especialmente por las del Ministerio de Fom ento, se 
han adoptado medidas prontas y  que hasta ahora no han 
dejado de ser eficaces, á pesar de las escaseces del Tesoro, 
para aliviar la miseria de los pobres y  proporcionarles traba
jo, así como para evitar que la cuestión de subsistencias 
llegue á convertirse en un conflicto. Mi Gobierno seguirá 
consagrando su atención con toda la intensidad posible á es
tos graves contratiempos.

Contraida por Mis Consejeros responsables la voluntaria 
obligación de presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
el modo de entrar y  ascender en las carreras de empleados ci
viles, dentro de poco podreisexaminarlo con la meditación que 
se debe á una medida de tal importancia y  que tanto ha de 
m ejorarlas relaciones entre los poderes públicos. Tam bién 
tendréis ocasión de discutir otro proyecto de ley análogo al 
anterior, enderezado á fijar regularmente el sistema de as
censos y el número de clases que deben constituir una sola 
escala de actividad en la Marina de guerra.

E l establecimiento de la Guardia rural, tan deseada de 
los propietarios campesinos, tan necesaria para las pobla
ciones agricultoras, será por fin, con algún otro trabajo m é
nos urgente, materia provechosa de vuestras deliberaciones. 
Ha creido Mi Gobierno que debia reformarse la legislación 
votada y  sancionada sobre este punto en 1866, y  á este pro
pósito tiene preparado y  os leerá m uy en breve el corres
pondiente proyecto de ley.

Antes de poner fin á estas palabras tengo que pronun
ciar algunas de profundo dolor, que deseo vivamente se 
conviertan en dulce consuelo, con motivo de la invasión del 
cólera en la isla de Cuba, ya cási libre de este azote, y  más 
aun á propósito de las calamidades tremendas que han de
vastado la isla de Puerto-R ico y  alguna parte de nuestros 
dominios en la Oceanía. Mi Gobierno, valiéndose cási por 
primera vez en cosa de esta importancia del cable eléctrico, 
que desde hace poco y  por solicitud del Ministerio de U ltra
mar une á nuestra grande Antilla con el continente am eri
cano, en el momento mismo de tener noticia de aquellas 
desgracias comunicó las resoluciones administrativas más 
enérgicas y  eficaces para reparar en lo posible sus efectos. 
Se ha iniciado además, con el fin de aumentar estos auxi
lios, una suscricion nacional, á cuyo frente se ha puesto una 
Junta presidida por el R ey Mi m uy amado Esposo. Deber es 
de cuantos habitan la Metrópoli procurar á toda costa el 
alivio de los desastres que afligen á las provincias hermanas 
de la Península allende el Océano. P o r lo mismo que caen 
léjos de nosotros, y  que por sus condiciones cosmológicas y  
por el organismo ue sus industrias están sujetas á catástrofes 
violentísimas y  á grandes crisis, son para Mi Gobierno, y  
deben ser para todos, objeto de la predilección m ás ca
riñosa.

T a l es, Sres. Senadores y  Diputados, el conjunto de 
los proyectos que á vuestra actividad se presentan en esta le
gislatura. Su  fin es afirm ar de nuevo y  desenvolver gradual
mente la política de resistencia franca á la revolución, de 
reorganización prudente y  á la par incesante y  económica de 
la administración pública, y  de armonía entre los intereses 
conservadores, proclamada en Ju lio  de 1866 por Mis Conse
jeros responsables.

Asunto hermoso de admiración ofrece un gran pueblo que , 
conserva al través de los siglos los caracteres esenciales de su 
individualidad como nación y  guarda con perseverante erppe- 
ño la limpieza de la fe heredadayel antiguo depósito de su ho-
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ñor y de su nombradla, sin negarse con todo eso á caminar por 
los nuevos espacios que incesantemente abre la Omnipoten
cia de Dios á la actividad del hombre y al logro de sus cre
cimientos y  de sus prosperidades. Insigne posición es la del 
Monarca encargado de regir la gobernación del pueblo que 
en tamaña empresa está comprometido; no menos alta la 
gloria de aquellos que ayudan á su Príncipe con la energía 
de su acción, con la virtud de su constancia y con la fiel 
austeridad de sus consejos. Dichosos nosotros si combinan
do las fuerzas de que respectivamente disponemos, trabajan
do uno y otro di a en la obra que á todo trance debemos rea
lizar, llegamos á merecer el honor imperecedero de aquella 
posición y el envidiable lustre de tanta gloria. La Divina 
Providencia nos concedería entonces la más preciada tal vez 
de sus mercedes. Volvamos, pues, los ojos del alma á quien 
es Causa y Señor de todo, para rogarle que ilumine nuestro 
espíritu, bendiga nuestros propósitos, y  premiando el ardor 
y  la sinceridad de nuestro patriotismo, cumpla al fin nues
tras legítimas esperanzas,

M IN IST ER IO  DE L A  G U E R R A .

R E A L ÓRDEN.

Excm o. S r .: La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la 
propuesta reglamentaria que V. E . dirigió á este Ministerio en 
17  del actual á favor de los 17  Cadetes del Colegio de caballería 
comprendidos en la adjunta relación, á quienes S. M. concede 
el empleo de Alférez de la citada arma con destino á los cuerpos 
y  vacantes que en dicha relación se expresan, la cual principia 
con D. Ju an  López de Ceballos y A guirre y  termina con Don 
Antonio Allende Salazar y Gacitua; declarándoles la antigüe
dad y abono de sueldos desde el dia i.° de Enero próxim o, en 
que ha de considerárseles en posesión de su nuevo empleo, ínte
rin se les expide el Real despacho, mediante á haber terminado 
con aprovechamiento sus estudios y prácticas; siendo al pro
pio tiempo la Real voluntad, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3o de Ju lio  de 1866, que los interesados guar
den entre sí para su antigüedad en la escala de su clase el or
den con que figuran en la mencionada relación.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1867.

VALEN CIA.
Sr. Director general de Caballería.

Relación de los 17 Cadetes del Colegio de caballería d quienes por R eal
orden de 20 de Diciembre de 1867 se concede el empleo de A lférez  de la
citada arma , con destino d los cuerpos y  vacantes que se expresan.

Número 1. D . Juan López de Ceballos y Aguirre; se halla en el regi
miento de Albucra; se le concede el empleo de Alférez y se le destina al 
primer escuadrón del regimiento lanceros de Santiago.

Núm. 2. D. Juan Ortiz y Zorzaya; se halla en el de Almansa; de Alfé
rez al cuarto escuadrón del mismo regimiento.

Núm. 3 . D. José Rodriguez Morales y Chacón; se halla en el de Bor- 
bon; de Alférez al cuarto escuadrón del regimiento húsares de la Princesa.

Núm. 4. D. José Parga y Varela; se halla en el del Príncipe; de Alférez 
al segundo escuadrón del mismo regimiento.

Núm. 5 . D. Agustín de la Serna y Entrecanales; se halla en el de 
Montesa; de Alférez al quinto escuadrón del regimiento lanceros de V i
lla viciosa.

Núm. 6. D. Antonio Carvajal y Fernandez de Córdora; se halla en el de 
Borbon; de Alférez al cuarto escuadrón del regimiento húsares de la Prin
cesa.

Núm. 7 . D. Ramón Leal y Rivas; se halla en el de Farnesio; de Alfé
rez al segundo escuadrón del regimiento húsares de Pavía.

Núm. 8. D. Luis Salazar Minatorres de Mazarredo y Ofamariz, se hall? 
en el de Sagunto; de Alférez al segundo «scuadron del mismo regimiento.

Núm. 9. D. Eduardo Prieto y Villarreal; se halla en el de Albuera; de 
Alférez al tercer escuadrón del regimiento cazadores de Talayera.

Núm. io. D. Alvaro Maldonado y Maldonado; se halla en el de la Rei
na; de Alférez al tercer escuadrón del mismo regimiento.

Núm. 1 1 .  D. Ciríaco Cascajo y Ortiz; se halla en el de Santiago; de Al
férez al cuarto escuadrón del mismo regimiento.

Núm. 12 D. Rafaél Alonso y Pesquera; se halla en el de Albuera; d< 
Alférez al cuarto escuadrón del mismo regimiento.

Núm. i 3 . D. Santiago Fernandez Negrete y Huerta; se halla en el di 
Borbon; de Alférez al tercer escuadrón del regimiento coraceros del R ey.

Núm. 14. D. Filiberto de Huelves y López de Bonilla; se halla en el di 
Borbon; de Alférez al tercer escuadrón del regimiento cazadores de Alcántara

Núm. i 5 . D. Federico Allende Salazar y Gacitua; se halla en el de la 
Reina; de Alférez al quinto escuadrón del regimiento húsares de Pavía.

Núm. 16 . D. Eduardo Repiso é Iribarren; se Halla en el de Villavició-» 
sa; de Alférez al tercer escuadrón del mismo regimiento.

Núm. 17. D. Antonio Allende Salazar y Gacitua; se halla en el de la 
Reina; de Alféréz en concepto de supernumerario al mismo regimiento,

Relación de los Capitanes de infantería d quienes por R eal orden de 22 de 
Diciembre de 1867 se confiere el empleo de Comandante de la misma a r
ma con destino d los cuerpos ó comisiones de reserva que á continuación 
se expresan.

D. Eulogio Elias Elizaran, Comandante graduado Capitán del regimien
to infantería de.América, núm. 14; de Comandante segundo Jefe del primer 
batallón del regimiento infantería de León, núm. 3 8 .

D. Pedro írazoqui y García, Capitán del regimiento infantería Canta
bria, núm. 3q; de Comandante segundo Jefe del segundo batallón del regi
miento infantería de Gerona, núm . 22.

D. Pedro Oseñalde y Muñoz, Capitán de la Comisión de reserva de la 
provincia de Zaragoza; de Comandante Jefe de la Comisión de reserva de la 
provincia de Murcia.

D. Federico García de Arasa, Comandante graduado Capitán del regi
miento infantería de Murcia, núm. 37; de Comandante Jefe del tercer bata
llón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25 .

Por Real órden de 22 de Diciembre de 1867 se confiere el empleo de 
Teniente Coronel, con destino al segundo batallón del regimiento infantería 
de Soria, núm. 9, á D. Gregorio Suso y  Malo, Teniente Coronel gradua
do Comandante del de Gerona, núm. 22; é igual empleo de Teniente Coro
nel con destino al segundo batallan del regimiento infantería de América, 
núm. 14, á D. Félix Pareja y Fernandez Bobadilla, Comandante del regimien
to Fijo de Ceuta.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

El Gobernador superior civil de Filipinas , con fecha 8 de Noviembre, 
participa por conducto del Cónsul de S. M. en Marsella que no ocurría no
vedad en aquellas islas.

Suscricion  para aliviar las desgra cias causadas p o r  las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  Puerto- 
Rico.

Escudos.

El Excmo. S r . Marqués de Manzanedo...........................  1.000
El Excmo. Sr. Teniente General D. Rafaél Echagüe., .  . . . . .  200

T otal,   ................  . 1 .2 0 0
Suscrito anteriormente........................................  58.240

Sum a. ..................  59,440

C O N SE JO  D E E ST A D O .

R E A L  D E C R E T O .

Dona Is a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución 
de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. A  todos los 
que las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su ob
servancia y  cumplim iento , sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado , en pri
mera y  única instancia, entre partes , de la una el Licenciado 
D. Santos Isasa, á quien ha sustituido después el de la misma 
clase D. Manuel Alonso Martínez, á nombre de la empresa cons
tructora del ferro-carril de Tudela á Bilbao en su sección de Mi
randa á Alcanadre, demandante, y  de la otra mi F isca l, en re
presentación de la Adm inistración general del Estado , deman- . 
dada, sobre revocación de la Real órden que declaró de abono á 
D. Francisco Barrenechea el importe de la piedra extraída en 
una finca de su propiedad:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 16 de Noviembre de 1 863 acudió D. Francisco Bar

renechea al Gobernador d é la  provincia de Logroño, manifes
tando que para la construcción de un puente sobre el Iruega 
en el ferro-carril de Tudela á B ilbao , se trató dé extraer piedra 
de una cantera que ya  venia abierta y  explotada lucía 30 años
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en una finca del exponente, extracción que no quería perm i
tir mientras no se le pagase el valor de la piedra, pero que 
llegó á consentir á consecuencia de un oficio que la citada em
presa constructora pasó al Alcalde de Logroño el día 20 de Mayo 
de 1861, en que dijo que respondía de todos los daños y  perjui
cios que se causasen en la finca de que se trataba, por lo que re
clamaba el pago de la piedra extraída, prévia su tasación:

Que habiéndose pedido informe al Alcalde de Logroño, con
vino al evacuarle en todo lo expuesto por el recurrente, por lo 
que le parecía que era justa su reclamación; y pasados los ante
cedentes para los efectos que procedieran á la empresa concesio
naria del ferro-carril, manifestó esta sociedad que ninguna in 
tervención ni interés tenia en el asunto , puesto que las obras 
que se referían habían sido ajustadas, debiendo por tanto en
tenderse el interesado en las indemnizaciones con la empresa 
constructora:

Que noticiosa esta de lo que ocurría por las comunicaciones 
que la pasó la sociedad concesionaria, se opuso á las reclam acio
nes de Barrenechea, fundada en que no se hallaba obligada al 
pago de la citada piedra, con arreglo al art. 18 del Real decreto 
de 10 de Ju lio  de 1861; y  aunque se dio conocimiento á una y 
otra parte de sus respectivas alegaciones, ámbas insistieron en ío 
que tenían manifestado:.

Que el Gobernador de la provincia, oido el dictámen del 
Consejo provincial, y  de conformidad con lo propuesto por este 
cuerpo, acordó que en atención á que toda la dificultad del ca
so consistía en saber si al tiempo de la construcción del referido 
puente estaba ó no abierta y en explotación la cantera á que el 
interesado se referia, procedía un reconocimiento é informe de 
peritos nombrados por las partes:

Y  por último, que la empresa constructora reclamó de la re
ferida providencia para ante el Ministerio de Fom ento; y ha
biéndose elevado al mismo todos los antecedentes, se d ictó la  
Real orden de 22 de Abril de 1 865 , por la cual se declaró que 
son de abono al propietario de la finca en que la cantera radica, 
además de los daños y  perjuicios que en aquella se causen por 
la extracción de piedra, el valor de esta por unidad métrica, se
gún tasación pericial, practicada con sujeción á lo prescrito en 
el art. 20 y  siguientes del reglamento de 27 de Ju lio  de 1 853 .

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Santos de ísasa, á nombre de D. Nicolás de 
Olaguibel y Esnai, D. Faustino de Zugasti Cancedo y D. Ju a n  
Am ant, constructores del ferro-carril de Tudela á Bilbao en su 
sección.desde Miranda hasta Alcanadre, en la cual se pide la re
vocación de la precitada Real orden:

Vistos los dos testimonios de escrituras públicas que con la 
expresada demanda se acompañan:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, pidiendo la ab
solución de la referida demanda, y  la confirmación de la Real 
orden por la misma impugnada:

Vistos el otrosí del mismo escrito, en el que se pidió que la 
Sección de lo Contencioso se sirviera acordar que se hiciese saber 
en forma á D. Francisco Barrenechea la existencia de estos au
tos y su estado, para que compareciese en ellos, si le conviniere, 
dentro del plazo que se le fijare, declarándosele en otro caso de
caído de su derecho á ser oido en el presente juicio; y  el auto de 
25 de Enero de 1867, en el que por su falta de comparecencia 
en tiempo se hizo tal declaración :

Vistos los artículos 16, 17, 18, 19 y  20 del reglamento de 27 
de Ju lio  de 1853 para la ejecución de la ley de 17  de Ju lio  
de 1 836 :

Considerando que, según las disposiciones mencionadas, los 
particulares á quienes se ocupen materiales para la ejecución de 
las obras públicas tienen derecho á ser indemnizados no solo de 
los daños y perjuicios que se jes causen, sino también del precio 
de aquellos por tasación pericial: .

Considerando que en las disposiciones referidas no está ex-> 
ceptuada la piedra de las canteras , , respecto de la cual se hizo 
una distinción en el Real decretó de 10 de Ju lio  de 1861 :

Considerando que el consentimiento dado á la empresa del 
ferro-carril;de Bilbao por D. Francisco Barrenechea para utili
zar la cantera de su propiedad, lo fué .en el mes de M ayo del 
mismo año 18,61 antes por consiguiente de que se dictara el 
Real decreto citado, y por lo mismo también cuando la legisla
ción vigente era el reglamento de 1853:

Considerando, que si la empresa constructora creyó que po
día disfrutar del beneficio otorgado por dicho Real decreto, de- j 
bió hacerlo saber á Barrenechea, y no consta que hubiese lie- j 
nado esta formalidad, que podia producir diversos efectos; j

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo Con- j 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron J 
D, José Sánchez Ocaña, Presidente accidental, D. José Cave- 1

da, D. Antero de Echarri, D. Pablo Jim énez de Palacio, Don 
Domingo Moreno, el Marqués de Roncali, D. Tom ás Retorti- 
11o, D. Gabriel Enriquez y Valdés y  D. Rafaél de Lim iniana y  
Brignole,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y  en 
confirmar la Real orden reclamada en su parte resolutiva.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y s iete .= E stá  rubricado déla  Real m a n o .= E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ram ón María Narvaez.»

Publicación .=Leido  y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 i de Octubre de 18 6 7 .=  Pedro de Madrazo.

SU PR EM O  T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .

En la villa y  corte d ; Madrid, á 21 de Noviembre de [8G7, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Pamplona y en la Sala primera de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. José Picaren, en representación de su esposa Dona R a
mona Oteiza y Apesteguia, cesionaria de los derechos de su padre D. José 
María Oteiza, con D. Pedro Lázaro Oteiza, sobre nulidad de una donación:

Resultando que D. José  Alaría Oteiza y su esposa Doña Nicolasa Apeste- 
guía, dueños de la casa solar de Sastrenca, otorgaron escritura en el lugar de 
Gaztelú, á 23 de Marzo de 1849, por la que, para cumplir lo pactado en la 
cláusula 4 . a de los contratos otorgados para el primer matrimonio de Don 
José María Oteiza con Doña Joaquina Espelosin, en que se estableció que uno 
de los hijos que Dios les diese había de heredar todos los bienes y dote intro
ducidos por sus padres, señalando legítimas á los demás; haciéndose precisa 
una liquidación que sería costosa y delicada, puesto que habia que separar las 
aportaciones de los dos matrimonios y las mejoras hechas en uno y en otro; 
habían determinado nombrar por heredero á D. Pedro Lázaro Oteiza, hijo 
del primer matrimonio, y señalar á los demás sus legítimas con igualdad, for
mando una masa con los derechos del padre común, de las dos madres v de 
los hijos de ambos matrimonios; y en la imposibilidad en que se encontraban 
para correr con el manejo de sus bienes por sus notorios achaques, para que 

i la casa se mantuviese en buen estado, hacían á favor de su citado lujo D. Pedro 
Lázaro Oteiza y Espelosin, donación, pura, perfecta p ro p lcr nuptias c irrevo
cable, para luego, de presente y siempre jamás, de la dicha casa solar de Sas- 
trenea y todos sus pertenecidos, de otras diferentes fincas que expresaron, ra
dicantes en Navarra, y de dos casas en esta coite, debiendo donadores y dona
tario vivir juntos, mantenidos y vestidos los primeros, así sanos como en
fermos. por el segundo , durante sus vidas , contribuyéndoles anualmente 
con roo pesos fuertes, y costeándoles sus entierros y demás sufragios; de
biendo, si ocurriese alguna discordia que aconsejase la separación, nombrarse 
personas que acordasen las bases con que había de deslizarse: que además 
el donatario habia de entregar á cada una de sus hermanas, Doña Inés, Dona 
Feliciana y Doña Ramona, 1.000 duros cuando contrajesen matrimonio y  100 
ducados para costear sus arreos, debiendo mantenerlas y vestirlas si quedasen 
solteras: que además tendria también obligación de costear la carrera de Ar
quitecto á su hermano D. Francisco Oteiza y Apesteguia, manteniéndole mien
tras no consiguiera alguna colocación ó contrajera matrimonio : que el dona
tario habia de contraerle por su parte con persona que correspondiera á su 
clase y mereciera la aprobación de los otorgantes, quedando de lo contrario 
nula esta donación, y percibiendo entonces tan solamente 1. roo duros por sus 
derechos paternos y maternos, procediéndose al nombramiento de nuevo he
redero; y que en el caso de que falleciese sin contraer matrimonio ó sin suce
sor, podría disponer libremente de 5oo duros, volviendo los bienes donados 
al donador, si vivía, y  en su falta á sus hijas por el orden que estableció: 
heredó á sus demás hijos con la legítima foral , obligándose á no revocar 
aquella donación por ninguna causa, renunciando al efecto los beneficios de 
la ley; y presente al acto el donatario, aceptó la donación con todas sus con
diciones, renuncian do como menor de edad á la restitución in integrum :

Resultando que en 16 de Octubre de 18.V8, se otorgó escritura de capi
tulaciones con motivo del próximo enlace de D . Pedro Lázaro Oteiza con 
Doña Clara Garbizu, á la que concurieron el padre del contrayente y la 
madre y un tio de la futura consorte, insertándose por cabeza un inventa
rio de los bienes que correspondían á í). Pedro Lázaro , en el que se 
incluían los donados por la escritura anterior, todos los cuales aportaba con 
las cargas y obligaciones que tenian; estableciendo que uno de los hijos que 
procreasen hubiera de suceder en los bienes que respectivamente aportaban; 
consignando D. Pedro Lázaro Oteiza y su padre D. José María, que si 
aquel falleciese sin dejar hijos de su matrimonio, hubiese de regir eb llam a
miento pactado en la escritura de donación:

Resultando que en 22 de Junio de i 852, y  con motivo del matrimonio 
contraido por Doña Feliciana Oteiza con D. José Domingo Larregui, se otor
gó escritura de capitulaciones, por la que D José María Oteiza prometió á 
su hija 24 000 rs. por via de dote y  derechos de legítima, pagaderos dos ter
ceras partes de presente y  la restante en dos plazos de á tres años; habién
dola entregado en el acto 16 .000 rs., de los que dieron carta de pago los p a 
dres del desposado, otorgando posteriormente otras dos de 4.000 cada una en 
favor de D . Pedro Lázaro Oteiza, sucesor del donador, dando por completo 
el dote ofrecido á su hermana; que en 2 5 de Noviembre de 1 853 Doña R a 
mona Oteiza y  su esposo D. José Picavea otorgaron carta de pago á favor
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de su hermano D. Pedro Lázaro, de 1.000 duros que empadre común habi¡ 
ofrecido á Doña Ramona, y 100 más para compra de ropa; y  que en 10  di 
Octubre de 1 8(3r formalizaron otro documento igual los consortes D . Euge
nio Ustariz y  Doña Iruis Oteiza, á Livor de su hermano D. Pedro Lázaro:

Resultando que en 24 de Setiembre de 1 863 otorgó D. José  María Oteiz; 
una escritura por la que, creyéndose con derecho para pedir la rescisión de 1¡ 
de donación de 1849, cedió á su hija Doña Ramona, todos los que al cfectc 
pudieran competirle, pira que los ejercitase en la forma correspondiente, cor 
la precisa condición d ; que obtenida la rescisión y reintegrado el otorganu 
en la posesión de los bienes donados, se distribuirían con arreglo á lo qui 
estuviese penniti.io según la legislación de los respectivos puntos en que es 
tuv.csen situados los bienes:

Resultando que D. José Picavea entabló demanda en i 5 de Febrerc 
de i 8ó5, como representante tic su esposa Doña Ramona üteiza, en la que 
exponiendo, que el donatario se había casado sin llenar los requisitos que er 
la donación se habían establecido: que no había mantenido á sus hermana: 
y  habia abandonado á su hermano D. Francisco, que habia tenido que pasar 
á Ultramar, de donde habia regresado enfermo, acogiéndose al amparo dt 
una hermana que 1c m antean; habiendo llegado la ingratitud del donatario 
hasta el extremo de no saludar á sus padres, quienes tanto por el mal com
portamiento de su hijo, como porque habían comprendido que no habiar 
podido hacer lo que lucieron, habían cedido sus derechos á la demandante 
que la tío nación que excediera de 5oo m rs. de oro no valia sin que se hiciere 
la insinuación ante el Juez competente, con arreglo á la ley de Partida, á L 
cual debia haberse suietado el donador por lo tocante á los bienes de Castilla; 
que no valían tampoco sin insinuación ó juramento, con arreglo á las leyes 
de Navarra, las que excedían de roo ducados, y era también nula la de que 
se trataba por no haber cumplido el donatario con las obligaciones que se L 
impusieron en la eserhura ; riendo, por último, revocable por la marcaba 
ingratitud del donatario pare: con su padre: terminó suplicando se declaras; 
nula é ineficaz ¡a donac'on hecha por D. José María Oteiza en lavor de su 
hiio D. P e d o  Lázaro, enajenando á este á dejar libies á disposición de la 
demándame todos ios bienes, que constituían la donación, con sus frutos y 
rentas, y en las costas:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, sosteniendo que haoia 
contraído metrimonio con la hija de una de las familias principales del país y 
con el a lirado v consentimiento de sus padres: que por ¿herencias ocurridas 
en i8ño se había separado de estos de común acuerdo, contribuyéndoles con 
lo que habían designado personas nombradas al electo, reconociendo aquellos 
la validez y fuerza de la donación: que habia mantenido á sus hermanas, en
tregándolas sus dotes en mayor cantidad que la señalada : que habia dado a 
su hermano J). Francisco cuanto habia necesitado en las diferentes carreras 
que habia emprendido, pagándole el pasaje á Ultramar y ofreciéndole su casa 
a su regreso, que no habia aceptado; y que ambos esposos habían frecuentado 
la casa de los padres donantes: que las donaciones por causa de matrimonio 
no necesitaban insinuación por la legislación de Navarra ni por la de Castilla: 
que tampoco era necesario la! requisito cuando no habia términos h \b les para 
ti i ir desde luego el valor líquido de lo donado, cuando las obligaciones im 
puestas al donatario fueran de tal naturaleza que pudieran reducirla á la nuli
dad, (> cuando siendo incierta la duración de aquellas obligaciones, lo fuera asi
mismo la importancia de la donación y no hubiera tipo á que atenerse para 
fijar su cuantía: que en Navarra los padres podían beneficiar por contrato ó 
testament-¡ á uno de sus hijos, heredando a los demas con la legitima toral: que 
en Castilla las donaciones hechas a descendentes legítimos se reputaban m ejo
ras en el tercio v quieto, v s*»!o excedí ..nido oe esta purt. y de la legítima podía 
declararse la inoticiosidud a solicaud de 'os herederos: que el mejorante 110 po
día revocar la mejora otorc :dr. por contiato entre vivos, si había entregado ios 
bienes en que la mejora consistía : que la acción para solicitar ei complemento 
de la legítima no correspondía más que al perjudicado ó á sus representantes, 
y solamente la tenia desde que por la muerte de su causante adquirió la cualidad 
de heredero y sentía el perjuicio; y que él demandado habia poseído en calidad 
de dueño b>s bienes donados por espacio de más de 10 años con buena fe y en 
virtud de un justo titulo, sin que se la hubiera interrumpido hasta entonces 
en dicha posesión, lo cual 1c habia convertido en legítimo dueño mediante la 
prescripción: .

Resultando que practicada prueba por las partes sobre el valor de ios 
bienes donados y conducta observada por el donatario, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia, que revocó la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Pamplona en 28 de Febrero último, declarando válida y  subsistente la 
donación que en 2 3 de Marzo de 1849 hicieron D. José María Oteiza y su 
mujer en favor del hijo de aquel D . Pedro Lázaro Oteiza en cuanto á los 
bienes que, comprendidos en ella, existían en Navarra, así como en los que 
cupiesen dentro del tercio y quinto de la legítima correspondiente del mismo, 

* de los que radicaban en Madrid, acerca de los cuales se absolvió d é la  de
manda á D. Pedro Lázaro, mandando que, previa valuación y liquidación 
con arreglo á derecho que respecto de los restantes verificarían inmediata
mente las partes, entregase D . Pedro Lázaro Oteiza los restantes con el 3 

; por 100 anual desde la litis contestación, que se les señalaban de productos 
líquidos, á la representación de D . José María Oteiza, á fin de que este los 
distribuyese tal y  como se hallaba previsto en la escritura de 24 de Setiemb/c 
de 1 863:

Resultando que D , José  Picavea interpuso recurso de casación, citandc 
al interponerle,-y después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, 
en concepto infligidas:

i .°  ivas leyes 2 .a y 3.a, tít. 7 .0, libro 3'.° de la Novísima Recopilación 
de Navarra, la primera de las que dispone que no valga la donación que e x 
ceda de 3oo ducados, si no se hace ante Notario público y testigos y se in
sinúa ante Juez competente, lo cual se entienda en donaciones puras, perc 
no en las que se hagan en favor de matrimonio; y  la segunda, que las qut 
excedan de aquella suma y no estén insinuadas sean nulas, no solo en lo qu< 
excedan, si no también en lo demás.

?.° La ley 9.a, tít. 4 .0 de la Partida 5.a, y la 26 de Toro, al declara!

válida y  subsistente la'donación respecto á los bienes de Castilla en cuanfo 
quepa dentro de la legítima, tercio y quinto que de los del donante corres
pondan al donatario; puesto que según aquella toda donación que exceda 
de 5oo mrs. de oro debe obtener la aprobación del Juez para que sea válida; 
y  en conformidad al espíritu de la última, si la donación excede de la insinuada 
suma, aun cuando quepa dentro de la legítima, tercio y  quinto del donatario, 
necesita para su validez la insinuación, siendo ineficaz en cuanto al exceso de 
los 5oo m rs., precepto que solo podía tener api cacion después de la muerte 
de los padres ó abuelos, porque solo en esta época podia computarse la legí
tima. °

3.° La ley 16 , tít. 22, Partida ', y  b s  artículos 61 y 02 de la de 
Eniuiciamiento civil, que prescriben que la sentencia sea conforme con la 
demanda y contestación, toda vez que al declararse implícitamente nula ó 
inoficiosa la donación de que se trata, o- resolvía una cuestión que no había 
sido objeto de la demanda ni de discusión en el pleito, contrariando tam bién 
en este sentido la jurisprudencia de los Tribunales establecida bajo las 
fórmulas de non valet seníentia data de re non petita : si ju d e x  prommiiat 
uitra petita , sententía csi ipso ju re  nula : los Tribunales no deben corregir 
de oficio en lo civil las pretensiones de las partes , y  las sentencias nunca 
deben dar á estas más que aquello que respectivamente hubiesen pedido.

4. La ley 7 .a, tít. 6 .°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 23 de 
Toro, con arreglo á la que, cuando los padres mejoran á los hijos en el tercio 
de sus bienes, se ha de tener en cuenta lo que estos valgan al tiempo de la 
muerte de aquellos, y no al en que la mej-era se hizo:

Y  5 .°  Las doctrinas consignadas en el fallo de este Suprémo Tribunal de 
27 de Marzo de 1060, según las que el requisito de la insinuación exigido pa
ra la validez de las donaciones que excedan de 5oo maravedís de oro, no se 
llena con la sola presentación ó manifestación al Juez, sino que es necesaria 
también su aprobación con conocimiento de causa: que las leyes que de
claran la irrevocabilidad de las donaciones presuponen que estas hayan de ser 
hechas con las formalidades prescritas por derecho: que la circunstancia de 
que al donante le queden bienes suficientes para subsistir , de que habi s la 
ley 4 / ,  tít. 4 . 0, Partida 5 .a, debe encenderse subordinada respecto de las 
donaciones exhorbitantes ó inmensas, . lo prescrito en la 9 .*  del propio tí
tulo y Partida; y  que la falta de insinu don es de tal naturaleza que no pue
de suplirse ni subsanarse diga ó confiese judicial ó extrajudicialmente:

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Buenaventura Alvarado: 
Considerando que las donaciones no necesitan para su validez de la in

sinuación judicial sino cuando son puras ó simples y exceden d» 300 ducados 
en Navarra, y de 500 m rs. de oro en Castilla, según la legislación respec
tiva:

Considerando que aunque la donación consignada en la escritura de 2? 
de Marzo de 1849, no fuera de las irrevocables que se otorgan propíer nup - 
tias, como allí se la nombra, y  como parece haber sido uno de los objetos 
de los otorgantes, no es tampoco de las puras ó meras, á que se refieren las 
leyes 2 .a y 3 tít. 7 .0, libro 3.° de la Novísima Recopilación de Navarra» 
por las muchas y  graves obligaciones impuestas al donatario, algunas de 
ellas, so pena de revocación si no las cumplia; ni además habia términos h á 
biles para conocer exactamente su cuantía, y  si ex ce f ia  ó no dt Sa tasa legal, 
atendida la extensión variable é incierta de aquellas obligaciones; v  que.no 
necesitando por esto de la insinuación judicial, no tienen aplicac-on á los bie
nes de Navarra las dos leyes que se cban:

Considerando que, respecto á los '"lenes que radican en Madrid, se halla 
en ei mismo caso la donación, por ser condicional, ó ¿  cierta postura* como 
dicela ley 6 \  tít 4 .0, Partida 5.a; } c.-mpoco necesita de la insinuación ju 
dicial por las razones cxpue¿iy>; ni se han U írij^ i.:.. por tinto ic.s leyes y 
doctrinas que se citan en los motivos id ,  2.* v  ó.® del recurso:

Considerando que, pedida en la demanda la nulidad de la donación y  la 
entrega de tocios los bienes tic-nados y  absolviendo la sentencia al demandado, 
con la limitación que contiene, no hay la incongruencia. qua .-.a supone entre la 
una y la otra, porque no recae el juicio sobre cosa que no fuese demandada; 
no resultando por ello la infracción de leyes y  jurisprudencia que en el tercer 
motivo se Invocan:

Y  considerando que, si bien la donación que hace el padre á los hijos se 
entiende mejora do tercio y quinto, y vale hasta esta cantidad v no m ás, según 
la Uy citada 20 de Toro, ha de computarse el valor que tuvieren los bienes 
donados al tiempo de la muerte del otorgante, y  no al en que se hizo la dona
ción ó mejora, ccrao lo dispone la 2c, ó sea la 7 .a, tít. 6 .°, libro 10  d é la  No
vísima Recopilación, que en ei cuarto motivo se citan; y  que esta disposición 
expresa resulta infringida por la s e n t e n c ia . l a .  parte en que manda liquidar 
ahora, viviendo todavía el padre, los bienes que radican en Madrid y  entregar 
al demandante los que excedan del tercio y  quinto y  legítima correspondiente 
ai donatario,

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso do 
casación interpuesto por D. José Picavea contra la sentencia pronunciada por 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Pamplona, excepto en cuanto por ella 
se manda que, prévia valuación y liquidación d é los bienes radicantes en Ma
drid , sé entreguen á la representación de D José  María Oteiza los que ex
cedan del tercio yquinto y  legítima correspondiente al donatario, con el 3 por 
100 anual desde la litis contestación, señalado como productos líquidos, en 
cuyo extremo la casamos y  anuíame.-'.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativaf pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Eduardo E l ío .= T o m á s H u e t .= Jo s é  
María Herreros de Tejada.— Teodoro Moreno.— Buenaventura A lv a ra d o .=  
Calixto de Montalvo y C ollantes.=Lucian o Bastida. .

Publicacion.==Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Buenaventura Alvarado, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segundaj 
el día de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Noviembre de 18 6 7 .— Gregorio Camilo García,
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado i.°

Con esta fecha se manda expedir título duplicado de Practicante á D . E u 
logio Mendoza Lacalle, y  se declara la caducidad del que se expidió á su favor 
en 28 de E nero últim o, y  que ha sido sustraído fraudulentam ente de la S e 
cretaría de la Universidad Central.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de M ayo de 1 855 .
Madrid 12 de Diciem bre de i 8 6 7 .= E 1  D irector general, Severo  Catalina*

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T A B IL ID A D

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N úm ero 3q2.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE

DE I 858 .

C arpeta 'de las relaciones de ing resos rea lizados p o r  las dos terceras p a r - 
tes del 8o p o r  100 de bienes de P r o p io s  y  p rovinciales enajenados 
desde e l 2 dé O ctubre de 1858 en adelante , que exam in adas y  aproba
das p o r  esta D irección  g en era l se rem iten á  la de la D eu d a  pública
p a ra  que en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley  de 
i .°  de A b r il de  1859 em ita inscripciones nom inales con renta de 3 p o r  
100 anual á fa v o r  de las corporaciones que d continuación se e x p resa n .

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES Dfc DICIEMBRE DE 1862.

P ro v in cia  de B ú r g o s .

48081 A yuntam iento de Tagarrosa  .......................  574 ,94
48082 Idem de Santibañez de E sg u eb a ............................. 3 .0 10 ,9 4
48083 Idem de U bierna, por el pueblo de San Martin

de U bierna .....................................................  1 .1 1 6 ,4 6
48084 Idem de T o rrep ad re   ............................. 216
48085 Idem de T o rd u eles................ ......................................... 5 .7 4 6 ,1 4
480S6 Idem de R io p ara iso  ...........................................   . . 7 4 7 ,7 4
48087 Idem de P a n co rb o ..........................................................  2 .0 4 7 ,12

P ro v in cia  de M a d rid .

48088 Ayuntam iento de A lcalá de H en ares.........................  12 .272
48089 Idem de Aldea del Fresno...  .......................................  5 o 5 ,o 4
48090 Idem de A lco rco n .  ............. . .  ¿ . ..................  11 7 ,8 6
48091 Idem de A r g a n d a ............................................................ 5 .6 5 1,70
48092 Idem de A n ch u e lo   ...................................................... 1.600
48093 Idem de A ja lv ir.  ...........................................................  269,33
48094 Idem de A lg e t e ..........................................    3.930*67
48095 Idem de Buitrago  .................................   9 .035,09
48096 Idem de Colm enar del A r r o y o ...................................  6 .70 4,78
48097 Idem de B rú ñ ete     . . . . .  291,2 0
48098 Idem de C h in ch ó n .   ..................... .............................  1 5 . 3 1 1 ,1 8
48099 Idem de Colm enar de O reja ..........................................  4.800
48100 Idem de C arab añ a..............................    1 1 .7 8 6 ,6 7
48101 Idem de Cenicientos  .............................................  1 .5 8 3 ,2 3
48102 Idem de Colm enar V ie jo ..............................................  10 .643,88
48103 Idem de Ch apin ería ........................................................  7 .9 0 9 ,7 6
48104 Idem de Fuente el S a z .................................................  40,42
48105 Idem de E l V e l ló n .......................................................... 267,81
48106 Idem de E x tre m e ra ........................................................  3 .987,85
48107 Idem de Daganzo de A rr ib a   ........................ i . 3 8 i ,33
48108 Idem de C h ozas de la S ierra ....................................... 6 .9 14 ,2 2
48109 Idem de Ciem pozuelos  ..............   3 .870,42
4 8 110  Idem de C o rp a . . . .   .............................. ....................  720
4 8 1 1 1  Idem de F uenlabrada...................     989,87
4 8 112  Idem de Horcaj o .-................ .. ................. ......................  i . 83o
4 8 113  Idem de H u m an es........................ .. ................................ 5 16
4 8 1 1 4  Idem de G alap agar ................................................  3 . 125,34
4 8 115  Idem de Getafe . . .......................................................  9 2 3 ,74
4 8 116  Idem de Fuentidueña de T a jo    . . 286,84
4 8 ^ 7  Idem de F u e n ca rra l.. .  .  .............................................. 3 .7 8 6 ,6 7
4 8 118  Idem de Las R ozas  ......................................................  3 23 ,74
481 19 Idem de M adrid.................................     17 .6 3 6 ,8 7
48120 Idem de M ó sto les.......................................   i . o 58,57
48 121 Idem  de M adarcos ......................................................... 24 5 ,3 q

48 122  Idem de M ontejo de la S ie rra ....................................  1 .6 5 5 ,7 4
4812D Idem de La S e r n a ........................................................  60,82
4 8 12 4  Idem de L o s Santos de la H u m osa............................  5 .0 54 ,24
48125 Idem de L o ec h e s   ................................' ........... 78 7,8 4
48 126  Idem de Morata de T a ju ñ a ..........................  2 46,67
4 8 127 Idem  de M eco........................................    . .  . . .  6 58 ,7 7
48128 Idem de la 'O lm ed a de la C e b o lla  . .  11 .6 7 0 ,6 9
48 129  Idem  de VilUmueva del P a rd illo  ................   4 .6 8 8 ,10
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4 8 130 Ayuntamiento de Pozuelo del R e y ............... 298,67

4 8 13 1 Idem de Paracuellos.................................................  2 .6 5 1,73
48102 Idem de Perales de Tajuña.....................................  $97,32
48133 Idem de Pinto............................................................ 1. 232, 5o
48134  Idem de San Martin de Valdeiglesias................... 829,70
48135 Idem de Robledo de Chávela................................ i 4 '^ 27
4 § i36 Idem de Rivatejada................ . . . . . .....................  1.14 5 ,86
4 8137  Idem de Parla * • • • 9-487,69
4 S i 38 Idem de Talamanca.................... . ............ . 6 .56o
48139 Idem de Torrejon de Vclasco................................ 3.665,28
48140 Idem de Vicálvaro y Ambroz.................. .. 2 -9 ^9>7^
4 814 1 Idem de Valdelaguna.  ............................................
48142 Idem de Valdepiélagos. , c. , ...................................  008,61
48 14 3 Idem ele Villaverde....... ............................................ 5.493,33
48144 Idem de Valdaracete..........................     . . . . . . .  3 .0 15,6o
48145 Idem de Villaviciosa de O dón. ............................  7 -77^>^7
48146 Idem de Vallecas .....................................................  1 2 . 1 1 2
48147 Idem de Vill-avieja. s . . . . . .   ............................ • • * 290,24
48148 Idem de Villalviíla  .........................................
48140 Idem de Villar del Olmo................................... .  853 , 3o
4 8 15o Idem de V illam anta...................., . . . ....................  17.482,86
48101 Idem de Villaconejos................................................  5 .941,68
48102 Idem de Villa del Prado........................................... 47.196 ,35

MES DE SETIEM BR E DE 1864.

Provincia de Cdceres.

48100 Ayuntamiento de Casar de Cáceres...................... 2 .168,28

Provincia de León.

48104 Ayuntamiento de Astorga  ........................•..........  453,87
.48r55 Idem de Azadinos......................... .............................  80,33
48106 Idem de La Baiieza....................................................  106,67
48107 Idem de Carvajal de Rueda. . .  ...........................
48i58 Idem de Dragonte ......................................... . . . .  04,06
48169 Idem de Nava Tejera.................................................  1 9 2
48160 Idem de Ornija ................................................   ̂ 1 6°
48161 Idem de Palacios de Valduerna..............................  5 .2 17 ,3 3
48162 Idem de San Adrián del Valle................................  160, 5o
48163 Idem de San Martin de T o rres..............................  ^04
48164 Idem de Toral de los Guzmanes.............................  i - 9 7 ^ 7
48165 Idem de Villacerán.....................................................  106,67
48106 Idem de Villam izar....................................... .. 7 4 0 4

Provincia de Valladolid.

48167 Ayuntamiento de Olmedo........................................ 3.796,28

MES DE O CTU BR E.

Provincia de Cdceres.

48168 Ayuntamiento de Casar de Cáceres.. . . . . . . . .  1 5 .36o

Provincia de L eón .

4S169 Ayuntamiento de Barcones, .................................................. 2 .227,74
48170 ídem de Cabanillas......................   272
4817 r Idem de León . .  .  ............................ 320
48172 Idem de Laguna Negrillos........................................  ^9 2^ 9
48173 Idem de Santa Cruz de Montes............................... 2 7 1 , 1 1
48174 Idem de San Juan de T orres.................................  2 1 3,3 3
48170 Idem de Sahagun  ............... .. . 4 T4 >9 ^
48176 Idem de Valderas.  .................. .................  357,04
48177 Idem de Villacintor..................... ................................ 904,54

Provincia de Valladolid.
48178 Ayuntamiento de Olm edo.. , ..........................  10 .750,73

MES DE NO VIEM BRE.

Provincia de Lcon.
48179 Ayuntamiento, de Area-uneja.................................  1 65,33
48180 Idem de Alvires. . .  . ............................................. 3 4 1 ,3 3
48181 Idem de Bar jas ........................................................ 264
48182 Idem de Cubillos.  .................................................  i 5o,40
48183 Idem de Cacabelos   ........................................  . .  1.072
48184 Idem de Carrizal de Almanza................  72
48185 Idem de Fremollino.........................   144
48186 Idem de Joarilla  .............    2.280
48187 Idem de Frinolledo. ...........    328,75
48188 Idem de Palacios del S i l   .....................  3.029,33
48189 Idem de Sahagun ...................................................... 1.245,86
48190 Idem de San Juan de Torres................................... 2 13 ,8 7
4819 1 Idem de Salientes........................................... ..........  7 1 5, 1 5
48192 Idem de Valderas.  ..........     426,66
48193 Idem de Villalobar. . ....................................   218,67
48194 Idem de Valverde-Enrique  ........................  202,67
48ro5 Idem de Villadangos................................................  966,40
48196 Idem de Aldea del Puente. ................................  1 8 1 ,33

M IS  D E DICIEMBRE.

Provincia de León .
48197 Ayuntamiento de Arenillas....................................  3.824,72
48198 Idem de Benavides . . . . . . . ....................  1^7,87
48199 Idem de Cea...............................................................  693,33
48200 Idem eje Cabreros del R io       • 83,20

48201 Ayuntamiento de Castellanos................................  58,93
48202 Idem de Carracedo....................................................  229,33
48203 Idem de Congosto......................................................  3 3 i , 2 0
48204 Idem de Grajai de R ivera ........................................  480,53
48205 Idem de Lcon............................................  13 .4 17 ,0 7
48206 Idem de Matanza de los Oteros..............................  369,60
48207 Idem de Ponferrada . . . .  .  .............................  1.60 1,60
48208 Idem de Pozuelo de Páram o...................................  2.1 33,33
48209 Idem de Palacios de Valduerna............................... 1.789,33
4S210 Idem de Renedo de Vaideraduey.........................  352
48 2 11 Idem de Sotelo............................................................  1.606,67
48212 Idem de Sahelices  ..........., .................................. 1 .8 7 1,5 7
48213 Idem de Sahagun ......................................................  147,73
48214 Idem de Santa Catalina............................................. 4 15 ,4 7
48218 Idem de Villamañan ..................... ........................... 3 .5oq
48216 Idem de Villacosta......................................................  1 . 1 7 3 ,33
48217 Idem de Yillamorós.................. .... .........................  445 ,33
48218 Idem de Valcabado................................     1.8 14 ,40
48219 Idem de Vanecidas............................................ .... . .  59,20

Provincia de Valladolid.

48220 Ayuntamiento de Olmedo........................................  19.246,94

MES DE ENERO DE 1865 .

Provincia de Valladolid.

48221 Ayuntamiento de Olmedo.  ....................  . . 84,67

MES DE F EB R ER O .

Provincia de Valladolid.

48222 Ayuntamiento de Olmedo. . ............   1.362,45

MES DE JFN IO .

Provincia de Valladolid.

48223 Ayuntamiento de Olmedo  ......................  1.893,60
Madrid 6 de Noviembre.de i867.=M artinez.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚ BLICA .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
de amortizable de primera clase con carpetas números 616 y 617,  y de 
segunda con id números 769 al 762, se servirán acudirá hacer la entrega del 
metálico correspondiente dentro del término de 10 dias hábiles, para no perder 
el derecho á la conversión y que puedan recoger los nuevos títulos del 3 por 
100 después de los tres dias siguientes al en que hubieren realizado el pago.

Madrid 27 de Diciembre de i8 6 7 .= E 1 Contador general, Miguel Alegre 
D o Iz .= V .°  B . ° = E 1 Director general, Vereterra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Creada por Real órden de 7 del actual una plaza de Médico agregado de 
la Beneficencia de esta provincia, con la dotación de 400 escudos anuales y 
destino al Hospital de Agudos de ésta capital, se ha dispuesto por la Direc
ción general del ramo se anuncie el concurso para su provisión en propiedad, 
con arreglo á lo que se dispone en el Real decreto de 22 de Julio de 1864.

En  su virtud he acordado se anuncie la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los Profesores que aspiren á 
ella presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Gobier
no dentro del plazo de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio.

Para aspirar á esta plaza se necesita:
i . °  Ser español.
2 . 0 Tener 2 5 años de edad cumplidos.
3 .° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4 .0 Acreditar buena conducta moral.

Además de justificar los anteriores requisitos, deberán acompañarse á ía 
solicitud los títulos originales ó copia legalizada de los mismos, una relación 
de sus méritos y servicios, y los documentos necesarios para acreditar en de
bida forma su derecho á ser admitidos al concurso.

Los Profesores agregados á los establecimientos de Beneficencia provin
cial serán preferidos dentro de sus respectivos escalafones por órden de rigu
rosa antigüedad, según se previene por el citado reglamento.

Córdoba 16 de Diciembre de íBfiy.^Bernardo Lozano. 3o68

GOBIERNO DE L a  PROVINCIA DE MURCIA.

Sección de Fomento.—M inas.

En el expediente instruido en solicitud de aprobación de la sociedad erpe* 
cial minera L a  Legalidad , formada para la explotación de la mina L a  Corone- 
la, sita en término de Aguilas, ha recaido con fecha de ayer el siguiente 
decretó:

«Vista la escritura presentada por D. Eugenio Bañon, en nombre de Don 
Antonio Jiménez Dotes, cual Presidente de la sociedad especial minera L a  
Legalidad  constituida para la explotación de la mina L a  Coronela, sita en 
término de Aguilas, otorgada en la ciudad de Lorca á 24 de Setiembre de 1 863 
ante D. Miguel Pérez y Fernandez, Notario del Colegio de la Audiencia ter
ritorial de Albacete, por D. Vicente Diaz González, como dueño de la referi
da mii)a, y para cuya explotación forma con otros varios dicha sociedad, fi
jando su domicilio social en dicha villa de Aguilas;

Vifcto que no estando inscrita la escritura en el Registro de la Propiedad;
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se le previno que nó podía deferirse á su aprobación ínterin no se cumpliese 
con dicha formalidad:

Visto que el apoderado de la dicha sociedad recurrió á este Gobierno ma
nifestando que por el Contador del Registro de la Propiedad no se queria to
mar razón de la escritura, fundándose en que este título no estaba sujeto á 
la inscripción; y  que oido el parecer del Consejo de provincia, motivó una 
consulta, siendo lo relacionado la causa por la que se ha diferido la aprobación 
pretendida:

Vista la Real orden de 3 i de Mayo último, por la que se dispone 
qne no debe inscribirse la escritura de constitución de la sociedad de que 
se trata, por ser solo la expresión de una obligación personal, pero sí el 
acto por el cual el concesionario de la mina La Coronela ha cedido el todo ó 
una parte de su propiedad á la mencionada sociedad:

Visto que por el interesado se ha cumplido con esta formalidad:
Visto lo informado por el Consejo de provincia, en que propone la apro

bación; y
Considerando que la escritura presentada llena hoy todos los requisitos 

legales; declaro formalmente constituida la repetida sociedad, con el nombre, 
carácter y para el objeto que se propone. Entregúese original a la parte, que
dando archivada su copia simple con el expediente de su razón en este G o
bierno, y  hágase.en los periódicos oficiales la competente publicación.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial, conforme á lo pre
venido en el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de G de Julio de 1859.

Murcia 6 de Diciembre de 1867.= E 1 Gobernador accidental, Casas.
2 779

G O BIERN O  DE L A  PR O V IN C IA  DE G R A N A D A .
Sección de Fomento.— M in as .

En uso de las atribuciones que me concede la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de i 8 5 q , y de conformidad con el dictámen emitido por el 
Consejo provincial, apruebo la escritura otorgada en la villa de Lanjar á 3 i 
de ju lio  último ante el Escribano D . Agustín Arribillaga y Moratalla, para 
la institución de la sociedad especial minera denominada L a  Buena F e f que 
explota la mina Segundo Santo G  ísto, sita en término de Fondon.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 .ü de la cita
da le y .

Granada 3 de Diciembre de 1867.— El Gobernador, Santos. 2784

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE L A  C O R U Ñ A .

El mozo Darío Varela Rodríguez, hijo de Manuel y de Teodora, ha sido 
declarado soldado por el cupo de esta ciudad, bajo el número 87 del primer 
sorteo para el reemplazo del ejército respectivo al corriente ano; y si bien 
aparecía de antecedentes que se hallaba sirviendo en la clase de cabo primero 
en el regimiento infantería de Cuenca, resultando de las gestiones oficiales 
practicadas á obtener el documento justificativo de dicha circunstancia que 
fué ya licenciado á'su voluntad en Octubre del ano último, se le cita y em 
plaza para que en el término de i 5 dias se presente ante esta Alcaldía para 
ser entregado en la caja de quintos de la provincia, á fin de cubrir la suerte 
que le ha correspondido; apercibido de que no cumpliéndolo se procederá á 
la instrucción del expediente de prófugo que la ley previene.

Coruña 11 de Diciembre de 18G7.— Argudin. 294°

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE M O R A T A  DE T A JU Ñ A .

D . FTancisco Estévcz, Teniente segundo de Alcalde de esta villa de Mo- 
rata de Tajuña.

Por el presente se cita por segunda vez á Ildefonso Rivas Gómez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que tan pronto como llegue á su noticia se 
presente en esta Tenencia de Alcaldía á satisfacer la multa y costas del juicio 
cíe faltas celebrado contra el mismo, y  á que fué condenado por sentencia de 
10 de Octubre último por entrar á cazar con hurón en propiedad ajena.

Dado en Morata de 'Pajuna á 12 de Diciembre de 18 67.^ F ran cisco  Esté- 
v e z .= P o r  su mandado, FTancisco Martínez, 2894

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE V IC Á L V A R O .

D. Juan Martínez Echegaray, Teniente Alcalde constitucional de esta villa 
de Vicálvaro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Barroso, alias Medina, 
natural de Fuencarral, viudo, de oficio requesonero, de 60 años de edad, ve
cino que fué el año último de la corte, calle del Escorial, núm. 14, y  resi
dente en igual época en el arroyo Abroñigal de este término, para que en el 
de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Ayuntamiento á celebrar juicio 
verbal de faltas en virtud de las de respeto á la autoridad que cometió con 
motivo de la causa que se instruyó contra Dionisio Pinilla y Bernardo Blan
co por lesiones á Marcela Abad; bajo apercibimiento que si no se presenta en 
dicho término se celebrará el juicio en su ausencia y  rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vicálvaro á 18 de Diciembre de 1867.= J u a n  Martínez ,= D e  
su órden, Adolfo C. Rozalem, Secretario. 3^48

A D M IN ISTRACION  DE H ACIEND A PÚ B LIC A

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

No habiendo podido averiguarse el paradero de D . Manuel Romero, C o

misionado principal de Ventas de bienes nacionales que fué de esta provincia, 
á pesar de las gestiones practicadas para ello y haberlo anunciado en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de la provincia en 11 dé Mayo de 18 66,'se le cita y 
emplaza nuevamente para que en el improrogable término de 15 dias, á 
contar desde la fecha de este anuncio, realice en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Albacete la cantidad de 74 escudos 100 milésimas 
por los gastos ocasionados á la Hacienda en el remate de una finca que fué 
anulada la venta.

Lo que se anuncia en esta G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia cor
respondiente, para que llegue á noticia del interesado; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo sin haber realizado el pago se procederá contra él á lo 
que haya lugar.

Albacete 19 de Diciembre de 18 6 7.= S a n to s  G onzález. 3o63

A D M IN ISTRACIO N  D E H ACIEND A PÚ B LICA
D E L A  PR O V IN C IA  D E G U A D A L A J A R A .

Ignorándose el paradero de D. Bráulio Gutiérrez, Administrador subalter
no que fué de Rentas Estancadas de Cogolludo, se le cita por medio de este 
anuncio á fin de que se prese nte en dicha Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Guadalajara , para hacerle saber la cantidad que adeu
da al Estado, procedente del alcance que ha resultado de la liquidación de sus 
cuentas respectivas.*

Guadalajara 21 de Diciembre de 1 8 6 7 .= ? .  O ., Enrique de Isidro.
3097

AD M IN ISTRA CIO N  DE H ACIEND A PÚ BLICA
D E L A  P R O V IN C IA  D E M Á L A G A .

Por tercera y  última vez cito, Uamo y  emplazo á Doña Paula Martínez, 
viuda de D. Manuel Perez, Comisionado que fué del Crédito público en el 
partido de Ronda en los años de 1816 á 1823, ó á sus hijos ó herederos, para 
que se presenten en esta Administración en el preciso término de nueve dias, 
contados desde el en que se publique el presente en e! Boletín oficial dé la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para responder de cierto alcance que le re
sultó en el desempeño de aquel cargo al Perez; pues de no hacerlo se les de
clarará contumaces y rebeldes, con lo demás á que dieren lugar.

Málaga 9 de Diciembre de iS óy .^ M an u el Alonso.

D . Isidoro de Benitoa, Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expediente que se sigue contra D. Manuel Perez, 
Comisionado que fué del Crédito público del partido de Ronda, por alcance 

( que le resultó en el desempeño del mismo de 384 escudos 989 milésimas, 
después de haberse apurado todos los medios hábiles para encontrar la es
critura de fianza que debió prestar para responder á su desempeño, y  asimis
mo para averiguar el paradero de su esposa, hijos ó herederos, y  por lo tan
to encontrándose el expediente en el caso que previenen los artículos 124, 
125 y  126 del reglamento, se cita por medio de edictos para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Y  para que conste y surta los efectos que corresponden, libro la presente 
en Málaga, con el V .°  B.° del Sr. Administrador, á 9 de Diciembre de 18 6 7.= : 
V.® B .° = A lo n s o .“ Isidoro de Benitoa. 2885

AD M IN ISTRACION DE HACIENDA PÚ B LICA
DE L A  PRO VI N CI A DE N A V A R R A .

D. Zacarías Arenas, Jefe de Negociado de segunda cíase y  Administrador 
dé Hacienda pública en comisión de la provincia de Navarra.

Por el presente cito á D. Jacinto y Doña Dolores Sart, vecinos de la v i
lla y corte de Madrid, hijos de D . Pascual, que ío fué de esta ciudad, á fin de 
que en el término de i 5 dias desde la publicación de este aviso en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en esta Administración, ó persona que en su 
nombre pueda enterarles de un asunto que les concierne.

Pamplona 11 de Diciembre de id o y .^ Z a ca ría s  Arenas. 2882

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚ B LIC A
D E L A  PRO VIN CIA  DE S E V I L L A .

Por el presente se cita , llama y emplaza á ios Sres. B ,  Fernando A lva- 
rez Sotomayor y D. Diego Tapia, Intendente y  Administrador que fueron de 
esta provincia, para que en el término de 3o dias, contados desde la inserción 
de este anuncio , se presenten en esta Adm inistración, por si ó por persona 
autorizada^, para exponer lo que á su derecho convenga en el expediente 
instruido por alcance que le resultó á D . Pedro Muriüo y Merino , Fiel del 
toldo de sal de esta capital, y  del que resultan responsables subsidiarios di
chos señores ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se vi í la 7 de Diciembre de i8 6 7 .= G a b r ie i Sánchez de Alarcon. 2800

Por el presénte se cita, llama y  emplaza á los Sres. D. Domingo Jimé
nez, D. Eugenio de la Torre y  Serna y  D. Juan Manuel del Mármol, In
tendente, Contador y Administrador que fueron de esta provincia en el año 
de j 836  , para que en el término de 3o dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, se presenten en esta Administración á exponer lo que á su de
recho convenga en el expediente que se sigue contra D . Juan Molins, Adm i
nistrador que fue del derecho de puertas de esta capital, por alcance que le 
resultó, del que aparecen responsables subsidiarios los citados señores ;,aper*
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cibidos que de no verificarlo en el término fijado , les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 10  de Diciembre de 1867 ,= G a b r ie l Sánchez de Alarcon, 2883 

A D M IN ISTRA C IO N  PR IN C IPA L  D E  A D U A N A S D E L A  PR O V IN C IA
DE GUIPÚZCOA (SAN SEBASTIAN).

Habiéndose detenido en la sección de Aduanas situada en la estación del 
ferro-carril de esta ciudad, en el dia de hoy, cuatro baules-mundos, factura
dos, dos en Hendaya, ignorándose en dónde lo han sido los otros dos, y  di
rigidos á esta ciudad, dos el dia 8 en tren exp 7~ess núm. 12 , llegado á la m is
ma á las tres de la tarde, y  los otros dos en tren 16  de las nueve de la noche 
del 9 del actual, y siendo necesario proceder á sus reconocimientos en vir
tud del expediente que se instruye en esta oficina, por el presente se llama á 
la persona ó personas que sean sus propietarios para que en el término de 
ocho dias , á contar desde la fecha en que se publique este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los al
macenes de esta Aduana con objeto de presenciar los referidos reconocimien
tos; en la inteligencia que de no hacerlo se procederá á lo que hubiese lugar;, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

San Sebastian 10 de Diciembre de i8 6 7 .= Jo s é  d eJlon ca li. 2867

T R IB U N A L  D E O PO SIC IO N ES

á la C átedra de latín y  castellano vacante en el Instituto de A v ila .

Los aspirantes á dicha Cátedra D .  Manuel Torrejon y  D . Francisco F e r
nandez, en cuyos expedientes faltan, en el primero la partida de bautismo y  
el testimonio de buena conducta; y  en el segundo, además de estas certifi
caciones, el título académico, se servirán remitir dichos documentos á este 
Tribunal en el improrogable término de i 5 dias, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a ; pues de no hacerlo así serán 
excluidos del número de los opositores.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Salamanca 12  de Diciembre de 18 6 7 . — E l Presidente del Tribunal, S a l
vador R ivera. 29 r 9

U N IV E R SID A D  L IT E R A R IA  D E G RA N A D A .

Se halla vacante en el Colegio de San Bartolomé y  Santiago, agregado al 
instituto de Granada, una plaza de Regente, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos.

Para ser nombrado Regente sé necesita :
1 . °  Tener 22 años cumplidos de edad.
2.* Ser de conducta intachable.
3 .° Tener aptitud probada en las Ciencias , Filosofía y  Letras , habiendo 

recibido cuando menos el grado de Bachiller en Artes.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Director del ex

presado Colegio en el término de un mes, contado desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 20 de Diciembre de 18 6 7 . = E 1 Rector, Juan de Enriquez.
2 102

U N IV E R SID A D  L IT E R A R IA  D E SA LA M A N C A .

Vacante la plaza de Regente del Colegio de alumnos internos agregado al 
Instituto de Avila, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, habitación y 
alimentos; los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Excm o. Sr. Di
rector general de Instrucción pública por conducto del Director del expresa
do Instituto de Avila, en el término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .

L os aspirantes al precitado cargo acreditarán con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 76 del reglamento de Colegios de 6 de Noviembre de 18 6 1 :

i . °  Tener 22 años cumplidos.
2 .0 Ser de conducta intachable.
3 .* Tener aptitud probada en las Ciencias, Filosofía ó Letras, habien

do recibido cuando ménos el grado de Bachiller en A rtes.
Salamanca 20 de Diciembre de 18 6 7 .— E l Rector, Simón Martin Sanz.

3072

JU N T A  PR O V IN C IA L D E B E N E F IC E N C IA  DE B A D A JO Z .

Por acuerdo de la misma se saca á pública subasta la adquisición de ves
tuarios y camas con destino á los acogidos en el Hospicio provincial y  enfer
mos del hospital de San Sebastian de esta ciudad, importante el presupuesto 
2 o . i 5 i escudos; cuyo remate tendrá lugar el dia 2 3 de Enero próximo, de 
once á doce de su mañana, en los estrados del Gobierno de esta provincia, 
ante el Sr. Gobernador, Vocales de la Sección de Administración y  Escri
bano público.

La referida corporación, en uso de sus atribuciones, y  considerando que 
los géneros y  efectos que se subastan tienen un tipo demasiado excesivo, ha 
acordado que el importe del presupuesto se reduzca á la suma total de i 6 . i 5 i 
escudos, ó sean i6 r .5 ro  reales, por la cual salen en este dia á pública licita
ción, y no por la de 2 o . i 5 i escudos ántes mencionada, habiéndose hecho la 
rebaja de 4 .000  escudos del total importe del presupuesto; debiendo advertir 
que para hacer proposiciones á la subasta tendrán que depositar los licitado- 
res en la Gaja sucursal de la Tesorería dé esta provincia la cantidad de 1 . 6 1 5 
escudos, cantidad que quedará como garantía á responder del cumplimiento

del contrato; siendo indispensable que los licitádores presenten en el acto la 
carta de pago por la que se acredite haberse hecho el depósito referido, sin 
cuyo requisito no podrán hacer proposición alguna.

E l presupuesto, pliego de condiciones y muestras se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación, para que puedan enterarse los que de
seen tomar parte én el remate.

Badajoz 19 de Diciembre de 18 6 7 . =E 1 Gobernador, Presidente, José  de 
Torres Valdcrram a.— E l Secretario, Ruperto Carbonell. 3129

JU Z G A D O  DE P R IM E R A  IN STA N C IA  D E B E R M IL L O  D E  S A Y A G O ,

D . Martin Ballesteros, Juez de paz de esta villa y  Regente de la jurisdic
ción ordinaria del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la servía, una plaza de A l
guacil en el Juzgado de primera instancia de esta villa , y debiendo proveerse 
en persona de probidad, mayor de 2 5 años, que sepa leer y  escribir, se anun
cia al público para que los que quieran optar á dicho destino presenten en 
la Secretaría del mismo dentro del término de 40 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la correspondiente solic i
tud, acompañada de la partida de bautismo y  documentos que acrediten sus 
servicios.

Bermillo de Sayago i . °  de Diciembre de 18 Ó 7.= M artin  Ballesteros. =  
José García Serrano. 2884

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.'— Secretaría general.— Negociado 2 . 0— 
Dor el presente y  en virtud de acuerdo del Excm o. Sr. Ministro 'je fe  de la 
Sección primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
i D. Diego Alvarez Roves, Administrador que fué de Hacienda pública de las 
slas Baleares en el año de iS 6 r , ó sus herederos si hubiere fallecido, cuyo 
varadero se ignora, á fin de que en el término de 3o dias, que empezarán á 
:ontarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en 
jsta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
ú pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de administración 
ie efectos timbrados de la provincia de las islas Baleares , correspondiente 
il mes de Diciembre de 18 6 1 ;  en la inteligencia que de no verificarlo les pa- 
ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 6 7 .= Ig n a c io  Suarez Inclán. 2829— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general. — Negociado 2 .* — 
Dor el presente y en virtud de acuerdo del Excm o. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección primera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por segunda vez 
i D. Luis Gil , Administrador principal de Hacienda pública que fué de las 
slas Baleares en 1860, ó sus herederos si hubiere fallecido, cuyo paradero 
;e ignora, á fin de que en el término de 3o dias , que empezarán á contarse 
i los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se- 
:retaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de administración de 
ifectos timbrados de las citadas islas, correspondiente al mes de Diciembre 
le 1860; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1 8Ó 7.=Ignacio Suarez Inclán. 283o— 2

D . Hipólito Abela y Echarri, Notario del Colegio de Sevilla y Eséribanc 
Je actuaciones del Juzgado de primera instancia del distrito de Santiago de 
ísta ciudad.

Doy fe que por el Sr. Juez que desempeña dicho Juzgado, en los auto! 
Je que se hará expresión, se ha dictado la sentencia del tenor siguiente:

((Sentencia.— E n  la ciudad de Jerez de la Frontera, á 16 de Diciembre 
ie 18 6 7, el S r . D . JoséE sp ert y Roig, Juez de primera instancia d*el distri- 
;o de Santiago de la misma, habiendo visto estos autos juicio ordinario, pro
movidos por D. José Lacoste contra los sucesores de D Alberto Manuel 
Caballero Dávila sobre cancelación de hipoteca;

Resultando que habiendo sido nombrado administrador D. Juan Rami- 
*ez de las posesiones y rentas que constituían los vínculos qué quedaron va 
:antes por muerte de D. Alberto Manuel Caballero Dávila Estéban de Agui- 
ar, á la seguridad de dicha administración, y  por escritura de 20 de Julh 
Je 178 5  ante el Escribano D Diego de Flores Riquelme, hipotecó las finca; 
u'guiéntes: unas casas, cuesta del Espíritu Santo, núm 266, lindantes cor 
)tras de los herederos de D. Sancho Basurto y casas de Pedro Pinero; otra; 
:asas en la collación de Santiago, calle de la Merced, lindantes con otras de 
nnculo que fundó el jurado D. Juan Rodriguez Carbache, y  bodegas y alma- 
:enes del Dr. D. Juan Ignacio Márquez, y  un pedazo de sitio yermo cercadc 
ie tapias, junto á la capilla que nombran de San Ildefonso, linda con el moii- 
10 del Sr. Marqués de Valbermoso y dicha capilla:

Resultando que de trasmisión en trasmisión las referidas casas de la cues 
:a del Espíritu Santo han venido al dominio del demandante con dicho gra- 
/ámen:

Resultando que deseando este librarla de él ha promovido la demandí 
objeto de este pleito, fijando en ella como hechos lo que referido queda; ) 
:omo puntos de derecho, que habiendo trascurrido más tiempo del necesario 
para la prescripción d é la  acción hipotecaria, procedía la cancelación del refe
rido gravámen respecto á la mencionada finca :

Resultando que no siendo conocidos los interesados en la subsistencia d 
la hipoteca y  sus resultas, se les citó y  emplazó por edictos, y  por no haber
se personado en tiempo hábil se les señalaron los estrados del Juzgador, coi 
los que se han seguido los autos en rebeldía:
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Resultando que recibidos á prueba, durante esta se ha acreditado que 
desde que la prescripción principió á ser eficaz no ha sido interrumpida por 
m ás de 3o años:

Considerando que la acción hipotecaria se prescribe por 3o años, según 
la ley 5 . a, título 8 .° ,  libro 1 1  de la Novísima Recopilación, y  que es
tos y  muchos más han trascurrido desde que aquella principió á ser eficaz, 
sin haber sido interrum pida; por ante mí el Escribano S . S . dijo que debia 
condenar y condenaba á los interesados en la subsistencia de la referida hi
poteca á que en el término de nueve dias después que esta sentencia produzca 
ejecutoria, otorguen la oportuna escritura de cancelación á favor del deman
dante D. José Lacoste ; y  si no lo realizasen, expídanse los oportunos manda
mientos al Registro de la Propiedad á fin de que se proceda á la cancelación 
de los asuntos que allí resulten; y  publíquese esta sentencia en la forma que 
previene el art. 1 .19 0  de la ley de Enjuiciamiento civil. Por ella definitiva
mente juzgando, así lo mandó y  firma el Sr. juez, de que doy fc .= Jo s é  E s- 
pert y R o ig .= H ip ó lito  Abela y  Echarri.»

Está conforme con su original á que me remito. Y  para que se publique, 
en cumplimiento de lo mandado, signo y  firmo el presente en Jerez de la 
Frontera á 18 de Diciembre de 1867 .— Hipólito Abela y  Echarri.

31 5 5

En la G a c e t a  del martes 10 del corriente, y  sección de anuncios judicia
les, se publica un edicto del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
Palencia anunciando la subasta de unos muebles y  de una casa sita en esta 
corte, calle de la Esperancilla, señalada con los números 2 antiguo y 8 moder
no de la manzana 23, propia de L). José Alejo Blazquez Prieto, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 3 de Enero de 1868, expresando en el edicto 
que tendrá efecto en dicho Juzgado y en c distrito del Hospicio de esta cor
te. Se previene al público que el referido remate se celebrará en el Juzgado 
del distrito de la Latina y Escribanía del ir Yascrito, al que ha correspondido 
por repartimiento el exhorto que en dicho edicto se refiere, y  no en el del 
Hospicio.

Madrid 19 de Diciembre de 1 S 6 7 . — Basilio Montoya . 3 1 56

D. José Cuervos y  Arm as, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Antcquera y su partido etc.

llago saber que en los autos de concurso necesario que pende en este 
Juz gado á los bienes de Antonio de Santos Luque, de esta vecindad , labra
dor, cortijo de Corpas, se ha mandado convocar á junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, la cual tendrá lugar el dia 7 de Enero 
próxim o, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; y 
para que llegue á noticia de los acreedores y  puedan verificar su presenta
ción en el dia y hora señalada, se anuncia.

Antequera 20 de Diciembre de iS ó y .^ Jo s é  G u e r v o s .= P o r  mandado de 
S .  S ., José Cortés. 3 142

D . Quirico Lázaro y Sánchez, Escribano de número del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de Pontevedra.

Por el presente edicto y de orden del Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, se emplaza á Ramón Entenza, vecino de la parroquia de Santa 
María de Ardan, Ayuntamiento de Marin, para que dentro del termino de 
dos meses, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se persone á contestar la dem: nda de menor cuantía que le han promovido 
en este Juzgado y por mi Escribanía los Sres. D. Francisco Tapia y  her
mano, del comercio de Vigo, en reclamación de 3oo escudos procedentes del 
fleie de un viaje que el Ramón Entenza hizo á Buenos-Aires en la corbeta 
/guacia, propia de los demandantes; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 16 de Diciembre de 1 8Ó 7.=Q uirico  Lázaro y  Sánchez. =  
V . °  B . ° = E 1 Juez de primera instancia, José de Nieto. 3 143

En virtud de providencia del Sr. D. José  del Rio González, Juez de 
• primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del 

Escribano de actuaciones D. José  Benito y Orgáz, sustituto del S r . D. San
tiago de la Granja, se sacan á la venta en pública subasta, para pagar á un 
acreedor, diferentes géneros y  efectos de ferretería, que han sido tasados en 

.la  cantidad de 6.987 escudos 3 10 m ilésim as.
Para su remate, en que se admitirán posturas que cubran las dos terceras 

del todo de su avalúo, se ha señalado el dia 7 de Enero próximo venidero, á 
la una de la tarde, en la sala audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la de 
este territorio, plazuela de Santa Cruz .

Lo que se anuncia al públi;o llamando licitadores; y  se advierte que los 
indicados géneros y  efectos se hallan en el depósito judicial, calle de la Hie
dra, núm. 9, piso bajo, á cargo de D. Félix Cámara, por quien se pondrán 
de manifiesto á los que deseen interesarse en su adquisición.

Madrid 23 de Diciembre de iSÓ 7.=r:José Benito y Orgáz. 3 145

D. Pedro José Moreno y  Jim énez, Abogado de los Tribunales de la na
ción, Juez de paz y de primera instancia de esta ciudad de Arcos de la Fron
tera .

Elago saber que por providencia de 10 de este mes, dictada en los au
tos concurso voluntario de acreedores, pendientes en este Juzgado á bie
nes de D . Francisco de Paula Silva, de éste domicilio, queda en suspenso la 
convocatoria que se hiciera en 27 de Noviembre último para que los acree
dores se presentaran con los títulos justificativos de sus créditos, hasta la re
solución por el Tribunal superior del territorio, á donde se remiten los au
tos originales del incidente sobre acumulación á los mismos de los ejecuti
vos pendientes en el Juzgado de Santiago de Jerez contra el concursado por co

bro de reales, á instancia de la testamentaría de D . Bartolomé Gil de Padilla#
Y  para su notoriedad se pone y  fija el presente en Arcos á 21 de Di

ciembre de i8Ó 7.= P ed ro  José M o re n o .= Jo sé  María de las C uevas.
3 14 6

En  virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada por el actuario D Joaquin Carretero, 
se saca á pública subasta una casa, sita en esta corte y  su calle del Lobo, 
señalada con el núm 23 moderno, 2 y  3 antiguos, de la manzana 2 19 , que 
comprende 3 .q 53 pies 56 centímetros; que linda por la derecha con otra del 
Excm o. S r . Conde de Moctezuma; por la izquierda con otra de D. L o 
renzo de Castro, y  por la espalda con la de D. Manuel Pardo, y  libre de 
toda carga, por la cantidad de 7 8 2 .8 0 4  rs . 88 cénts. en que ha sido tasada 
por el Arquitecto D . Cárlos H errera; cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de S .  S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
el dia i 3 de Enero de 1868, y  hora de la una de su tarde; advirtiéndose que 
no se admitirán proposiciones que no cubran el precio de la tasación.— E l  
Escribano, J .  Carretero. 3 148

En virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, dictada en los autos ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Secundino Nosti contra D . Pedro Farrugia, se sacan á pública subasta por 
el precio en que han sido tasados los efectos procedentes de la fonda pastele
ría titulada E l  A rm iñ o , los cuales se hallan de manifiesto en el depósito ju 
dicial, sito en la calle de la Hiedra, y  el justiprecio de ellos en la Escribanía del 
infrascrito, calle Mayor, 104 , entresuelo , y para cuyo acto se señala el dia 
3 del próximo mes de Enero, y  hora de las once de la mañana, en el Juzga
do, sito en la plazuela de Provincia, núm . 1

Madrid 24 de Diciembre de i8 6 7 .= L u is  Hernández. 3 i 5o

En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Enrique Morales, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta corte, en los autos ejecutivos que sigue L) Luis de la 
Escosura con D . Domingo Caberta , se sacan á pública subasta 100 arrobas 
de alumbre, tasado á 14  rs. la arroba; 40 libras de esponjas de diferentes 
clases, á 40 rs. la libra : 12  libras de azul de Prusia, á n  rs . libra ; 25 l i
bras de prusiato de potasa, á 6 rs. la libra. Y  para su remate se ha señalado 
el dia 3 del próximo mes de Enero de ib 68, y  hora de las doce de su m aña
na, en la audiencia de S . S .,  sita en el piso bajo del local que ocupa la E x ce
lentísima Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 20 de Diciembre de i8 6 7 .= P o r  indisposición de Abad, Basilio 
M ontoya. 3 1 5 1

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y  V ieitiz , 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza por el presente anuncio j  término*de So dias á la persona en cuyo 
poder existan ó tenga noticia del paradero de 32 carpetas señaladas con el 
número 32 1, con que en 28 de Enero de 18 2 1 se presentaron en las oficinas 
del Crédito público de Granada por D. Gregorio de Torres R u iz, como apo
derado de los entonces Curas y  Beneficiados de la villa de Caniles, las escri
turas que á continuación se expresan:— Escritura núm. 40 652, de 9 10  rs. 
de capital, á favor de la capellanía de Alonso Muñoz.— Núm. 3 6 .9 0 1, de 
2 .273 r s . 6 m rs., á la de D. Simón V ázquez.— Núm. 38. 2 1 1 ,  de 58r rs. 
i 3 m rs ., á la de D. Juan García Caró.— Núm. 40.648, de 3 .4 6 9  r s . ,  á la 
de Pedro Herrero.— Núm. 4 6 .7 2 3 , de 392 rs ., á la de María Sánchez.— N ú
mero 3 6 .2 7 1 ,  de 335 r s . ,  á la de Lorenzo Martínez y  Felipa A révalo .— Nú
mero 40.644, de 251 rs. 26 m rs., á la memoria de Luis Perez A biz.— Nu
mero 38. 212, de 5oo rs., á favor de la de Lucía T o rres .— Núm . 4 4 .34 7 , de 
341 rs ., á favor de la de Antonio Montanez.— Núm . 2.470, de 1.0 8 4  rs., á  
la de Alfonso Mancebo.— Núm. 38.209, de 279 r s . 12  m rs ., á la de Loren
zo Abulfat.— Núm . 38. 2 1 3, de 2 .3oo r s . ,  á la de Simón Estéban.— Núm e
ro 1 5 .834, de 569 rs ., á la de Juan Cristóbal de Yeste — Núm. 46 .726 , de 
423 rs., á la de Juan de Ronda — 'Núm. 42 .077 , de 328 rs . 26 m rs., á favor 
de la capellanía de Juan P erez .— Núm. 2 5 .13 9 , de 1 .  i 32 r s ., á la de Diego 
R equ ena.— Núm 40.646, de 1 . io 5 rs. 17  m rs., á la de Juan  Montañés D o
rad o .— Núm. 45 .833, de 1.489  rs., á la de Cristóbal de Y este .—-Número 
7 .2 6 7 , de 2 .35o  rs ., á la de Juan Torres Calvo.— Núm. 42 .076 , de 271 rs* 
29 m rs., á la de Juan C an o .— Núm . 7.286 , de 4 .556 r s . ,  á la de la obra pia 
de Juan Capel Lozano.— Núm. 7 .15 7 ,  de 5 .10 0  rs ., al de la memoria de 
Ana García C aró.— Núm. 5eo, de 1 .7 4 3  r s . ,  á la de María M orales.— Nú
mero 522, de 3.75o  rs., á la de Sebastiana Martinez.— Núm. 4 6 .7 2 5 , de 367  
y  medio reales, á la de Ana M ancebo.— Núm . i 3.ógo, de 2.872 rs. 4 m rs ., 
á la de id.— Núm. 36 979, de 1 .4 19  rs. 3o m rs., á la de Juan Mancebo Pe
rez Pard o .— Núm. 36.978, de 4 .304  rs. 8 m rs., á la de id.— Núm. 1 . 2 2 1 ,  
de i . 5 o 2  rs., á la de Blas de Navarrete.— Núm 1.9 6 7 , de 2.200 rs., á la 
de id.— Núm . 23.897, de 1 . 19 9  rs. 12  m rs., á la de Bernardo de Estrada.— • 
Número 25 .14 0 , de 4 .9 17  rs . 24 m rs ., á la de id .—Núm. 40 642, de 678 
reales 2 m rs., á la de Antonio M onfa.— Núm. 40.643, de 1.0 5 4  rs. un ma
ravedí, á la de id .— Núm. 4 0 .8 0 3 , de 403 r s . 12 m rs., á la de id.— Núme
ro 4 2 .0 7 0 , de 1 .5 5 4  rs. 12  m rs., á la de Martin de Quesáda.— Núm. 4 2 .0 78 , 
de 2 .15 4  rs ., á la de id.— Núm 4 3 . 1 36, de 5 .2 1 7  r s . ,  á la de id .— Núme
ro, 52 1 , de 1.840 r s . ,  á la de Josefa Lozano — Núm. 1.968 , de 4 qoo r s ., á  
la de id .— Núm . 7 . 1  58, de 1 .  600 r s .,  á la de id.— Núm. 7 . 1 5q, de 1 .0 2 0  
reales, á la de id .— Núm. 7 .16 0 , de 2.620 r s . ,  á la de id .— Núm 7 . 1 6 1 ,  de 
1 . 12 0  r s . ,  á la de id .— Núm. 7 .268, de 4 .35o  rs., á la de id.— Núm. 40 .64 7, 
de 4 9 r rs , á la de Antonia Gómez.— Núm. 4 0 .804 , de y 3o rs 27 m rs., á  
la de id.— Núm. 40.648, de 2.3oo rs. 27 m rs., á la de icL— Núm. 4 0 .65o, 
de 460 rs. 27 m rs ., á la de id.— Núm. 40.649, de 5ao rs. 27 m rs., á la de 
idem.— Núm. 40.808, de 496 rs., á la de id.— Núm. 4 0 .6 5 1 , de 792 rs. jq
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m aravedís, á la de id.— Para qué dentro de dicho término las presente en 
este Juzgado, calle de Procuradores, núm . 2, piso segundo, o acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 20 de Diciembre de 1867 — Por mandado de S. S ., Braulio F e r
nandez Nonidez. 3 1 5 7

En virtud de providencia dictada por el S r .  D. Enrique Morales, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, en los autos que.sigue D . Ulpiano de la Hoz con el Banco P e 
ninsular H ipotecario  sobre pago de cantidades, se saca á pública subasta un 
terreno sito en la carretera general de Aragón á la izquierda, conocido con el 
nombre de tejar de Mitjavila, comprendido en las manzanas números 336, 
3qo y  '4 1  del ensanche, que mide una área ó superficie horizontal de 3 . i o 5 
metros cuadrados 5o centímetros, equivalentes á 40.000 pies superficiales; re 
tasado en la cantidad de 7.608 escudos 475 milésimas; y  para cuyo remate se 
ha señalado el dia 24 del próximo mes de Enero del año de 1868, en 
la audiencia de S . S ., sita en el piso bajo del local que ocupa la Excm a. A u 
diencia de este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 21 de Diciembre dé i S ó y .^ P o r  indisposición de Abad, Basilio 
Montoya. 3 i 5e

En virtud de providencia del Excm o. S r . Capitán general de Andalucía, 
de acuerdo con el Excm o. Sr. Auditor de Guerra de la misma, se convoca 
nuevamente á junta general de acreedores á los bienes de D . Antonio de la 
Rosa, Capitán retirado que fué en la ciudad de San Fernando, para nom
bramiento de síndicos, señalándose para ella el jueves 16  de Enero próxim o, 
á las doce de su mañana, en los estrados del Juzgado de Guerra, calle de Ola- 
vides, núm . 2.

Y  resultando de autos ser los acreedores cuyo domicilio se ignora, Doña 
María del Cármen, Doña Josefa Moliné, D. Antonio Camacho, D . Jo sé  María 
Carrasco, herederos de D. José  Pascual Pinero; I?oña Clara Muñoz, Don 
José Necochea, Doña .Micaela Vela, D . Sebastian Ruiz, D. Alonso Benitez, 
D. José Espinosa, D . Domingo Recaño, D. Cristóbal Castañeda y  D. Ma
nuel de la Rosa, sé les apercibe y  á sus representantes, así como á cualesquiera 
otros qué se crean con derecho á los bienes de dicho concurso, que de no 
presentarse en el dia señalado, por sí ó por medio de apoderados en forma, 
se les condenará á estar y  pasar por lo que acuerde la mayoría de los asis
tentes.

Y  para que llegue á noticia de los interesados se anuncia por el presente en 
Sevilla á 20 de Diciembre de 1 8 6 7 .— E l Escribano principal de Guerra, 
D r. Antonio Vaívésen. 3 1 53

D. Eduardo de Mariátegui y Martin, Comandante de infantería, Capitán 
de la primera compañía del primer batallón del segundo regimiento de In
genieros y  Fiscal del mismo.

Por el presente hago saber que no habiendo comparecido el paisano Jo 
sé Rodríguez y  Martínez, á quien estoy procesando por el delito de estafa, 
y  usando de la jurisdicción que la Reina tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente 
llamo, cito y  emplazo por tercero y  último edicto á dicho José Rodríguez y  
Martínez, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde reside 
el regimiento, donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 10 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y  
defensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra, sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S . M.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.
En  Madrid á i 5 de Diciembre de 1867 . — Eduardo M ariátegui.— Por su 

mandado, Jorge Casalé, Escribano. 3ooi

D. Juan Cayuela y  Ram ón, Juez de primera instancia del partido de 
Monóvar.

Por el presente primer pregón y  edicto llamo, cito y  emplazo á Bartolo
mé Francés y  Poveda, vecino de Petrel, para que en el término de nueve dias 
se presente en las cárceles de este partido á fin de que responda, en la parte 
que le pueda caber, á las resultas de la causa criminal que contra el mismo 
y  otros se sigue sobre hurto de esparto del monte denominado C áscales , de 
ía propiedad de particulares, situado en término de la referida villa de 
Petrel.

Dado y  firmado en Monóvar á 16  de Diciembre de i8 6 7 .= Ju a n  C a
y u e la .— Por mandado de S. S .,  José Amo. 2993

D . Joaquín Blanco Escudero, Juez de paz é interino de primera instan
cia del distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias cito, llamo y  
emplazo á Julián Santos Tascon Piquero, álias el Furrier, natural de León, 
casado, de 38 años de edad, de oficio tejedor, vecino de esta ciudad, para que 
comparezca en dicho Juzgado por la Escribanía del infrascrito, á fin de que 
se le amplíe la declaración de inquirir en la causa que contra el mismo se s i
gue por atribuirle estafa de maravedís á la hermandad del Santo Angel de 
la Guarda de esta capital; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17  de Diciembre de 18 6 7 .= = Joaquín Blanco E scu 
d ero .— Por mandado de S . S . ,  Manuel Rodriguez. 2994

D. Eduardo Padial, Juez de primera instancia de esta ciudad y su
partido,

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  edicto ¿  
Simón Aguado Alarcon, confinado cumplido, sujeto á la vigilancia de la auto
ridad, que debió fijar su residencia en el pueblo de Carbonero, de este partido, 
contra quien procedo criminalmente á virtud de comunicación del S r  Gober
nador civil de esta provincia sobre quebrantamiento de dicha condena, para 
que en el término de 3o dias, á contar desde el de la fecha última en que se 
publique este edicto en el Boletín  oficial de esta provincia , las de Málaga, 
Murcia y Grana U y e 1 la G a c e ta  del Gobierno, se presente en este Juzgado 
á responder á ! >s cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde v co itumaz de que continuará el procedimiento en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 12 de Diciembre de 18 6 7 .— Eduardo P a d ia l.= P o r  su 
mandado, Francisco Jim énez Soto . 299^

Juzgado militar de Marina del tercio y provincia de Valencia.
Por providencia del mismo de i . °  del actual se mandó llamar por 

medio de edictos á los parientes más próximos de los sujetos conocidos por 
Castro y Chino, cuyos nombres y apellidos se ignoran: el primero de unos 
3o años de edad, de estatura regular, de la matrícula de Mundelos, de estado 
casado, pelo rubio, cerrado de barba, regordete; y el segundo de estatura baja, 
color moreno, pelo negro, de unos 18  años de edai, barbilampiño, vecino del 
Cabañal, tripulantes que fueron de la polacra-goleta R o s a , que naufragó en 
las playas de Pinedo el dia 3 de Marzo último, para que dentro del término de 
3o dias se presenten ante este Juzgado á fin de ofrecerles la causa que se está 
s iguiendo en el mismo por la desaparición de dichos sujetos y  otros

Dado en Valencia á 6 de Diciembre de 1 S fiy .^ F ra n c isco  M e rr i .= D e  ór- 
den d e S .  S . ,  T om ás Antonio Mira. 2996

D. Eduardo Padial y  Martos , Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Francisca Fernandez Franco, 
viuda del castellano nuevo, conocido por el Cebollero; su estatura alta, ojos 
negros y grandes, cara larga, color blanco, y de unos 5o años de edad, para 
que en el -término de 3o dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra la misma y otros 
consortes se sigue en este referido Juzgado sobre estafas á Sim ón da Fuentes 
y  familia de este; con apercibimiento de que si no verifica su presentación 
dentro de dicho térm ino, cantado desde la inserción de este edicto , seguirá 
la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 1 4 de Diciembre de 18 6 7 .— Eduardo Padial. = P o r  man
dado de S . S .,  Juan J .  Nuñez. 3o a5

D. José María Sánchez Bravo, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel G. T orres, vecino de 
esta ciudad, con objeto de que se presente en mi Juzgado para recibirle de
claración inquisitiva en la causa que se le sigue por contrabando de tabaco; 
apercibido que si pasados 3o dias desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  no lo verifica, continuará diciia causa en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 17  de Diciembre de i8 6 7 .= Jo s é  María Sánchez.— José María Ruiz 
de Quintana. 3o 16

D . Felipe Osorio, Capitán de infantería de Marina, segundo Comandante 
militar de Marina de esta ciudad de Tortosa y su provincia y encargado ac- 
cidentalmentedel mando de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer pregón y edicto á Já i- 
me Bofí y  Ballestrin, hijo de Bautista y de Manuela, del folio 12 de la lista 
de hábiles de la matrícula de Vinnroz, contra quien se está procwdienda cri
minalmente y  de oficio por deserción de la polacra-goleta Voluntaria  , en 
Montevideo ó punto llamado Casa Blanca el dia 20 de Octubre del año últi
mo, para que dentro del término de nueve dias siguientes á la publicación del 
presente comparezca en este Juzgado á rendir su indagatoria y defenderse 
después de la culpa que le resulta ; que si lo hiciere se le oirá en justicia, y  
de lo contrario se proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndo
se los traslados y notificaciones en los estrados de este Juzgado.

Dado en Tortosa á 14  de Diciembre de 1 8 6 7 .— Felipe O so r io .= P o r  su 
mandado, Manuel González, Escribano. 3o 17

D. Francisco Rufino Casillas, primer suplente de Juez de paz de este 
lugar de Hoyos y  Juez de primera instancia interino del mismo y su partido, 
que de ser así yo el infrascrito actuario doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que comparezcan en este Ju z 
gado á los sujetos Francisco y José Risueño, vecinos de Fuentes de Oñoro, 
partido de Ciudad-Rodrigo, á fin de evacuar ciertas diligencias referentes á la 
causa que estoy siguiendo contra Domingo Bravo y  Espino , que residió en 
dicho pueblo, por robo con violencia en la persona de Miguel Martin Azabalí 
en la inteligencia que de no hacerlo así luego que tenga efecto la publicación 
de este edicto, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hoyos á 10 d»-. Diciembre de 1867 =FrancisC o  Rufino Casi
l la s .= D e  su orden , Martin Diez. 3o i 8

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y  VieitiZ, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia , se cita y  lla
ma por el presente anuncio á Doña María López y D . José Novo , cesantes 
de la Fábrica de tabacos de esta corte, cuyas habitaciones en la misma se ig
noran, para que en el término de tercero dia comparezcan en este Juzgado, si* 
to en Ja calle de Procuradores, núm. 2? cuarto segundo, á préstar declaracipn
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tñ  la causa que se instruye én averiguación de los abusos cometidos por los 
encargados y maestras de la referida Fábrica.

Madrid i ó de Diciembre de 1 867.:= P o r mandado de S. S ., Benito Melús.
3019

D. Lúeas Martin y Calderón, Comandante del segundo batallón del regi
miento infantería de Albuera, núm. 26 , y  Fiscal de la presente causa por 
ausencia de D. Santos Angulo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán graduado Teniente de la 
quinta compañía del propio batallón , á quien estoy procesando en averigua
ción de los motivos que ha tenido para abandonar sus banderas, y  resultan
do contra él acreedores; usando de la jurisdicción que la Reina (Q- D. G.) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de 
su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón 
al referido D. Francisco Sánchez Lirola, señalándole el cuartel de la Merced 
de esta ciudad , donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 3o dias, que empezaron á contarse desde el dia 23 de Noviembre próximo 
pasado, fecha en que se publicó el primero en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo, se sustanciará en rebeldía por el Consejo de Guerra 
de Sres. Oficiales generales, por el delito que merezca pena más grave en
tre el de deserción y  el que causó su fuga , haciendo el cotejo de una y  otra 
pena, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Málaga 12 de Diciembre de i8 6 7 .= L ú cas Martin Calderón.=Por su man
dado, el Ayudante, Secretario, Manuel Blanco Sánchez. ^047

En virtud de providencia del S r. D. Gregorio Rozalem, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y Decano de los 
de su clase, autorizada por el Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de nueve dias á Manuel Fernandez 
Alvarcz, álias el Gallego; á Francisco Carreras, y á Manuel Sainz, que otras 
veces se titula Baltasar, álias el Cirujano, á fin de que dentro de dicho tér
mino se constituyan en prisión en la cárcel de Villa (vulgo Saladero), ó se 
presenten en este Juzgado á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra los mismos y otros consortes se instruye sobre el robo perpetrado por 
el alcantarillado la noche del 4 al 5 de Noviembre último en la casa-habi- 
tacion del Sr. Marqués de Villamejor, sita en la plaza de la Villa, núm. 4; 
apercibidos que de no hacerlo les puede parar perjuicio. 3 167

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de este partido dé 
Jarandilla.

Por el presente se hace saber que D . José de Codecido y Zapata, Re
gistrador de la Propiedad que fue de este partido, falleció en el desempeño 
de dicho cargo el 9 de Diciembre del año de 1864; y habiéndose de devol
ver á los herederos del Codecido, pasados los tres años que marca la ley des
de la cesación, el depósito que aquel hiciera como fianza del empleo citado, 
se hace así público á fin de que llegue á noticia de todos aquellos qué ten
gan alguna acción que deducir contra el repetido Registrador por responsa
bilidades contraidas en el mencionado destino; apercibidos de que pasado que 
sea el término de los tres años sin hacer reclamación les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Jarandilla á 17 de Diciembre de i8 67,= M igu el Plácido Sierra. =  
E l Secretario del Juzgado, José Rodriguez del Castillo. 3046

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido de 
Tórrela vega.

Por el término de nueve dias, contados desdé el en que tenga cabida este 
edicto en Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y  emplazo por primera y última vez á Agustín Beavide, natural de Severio, 
partido judicial de Durango, soltero, jornalero y de 22 años de edad y  resi
dente que ha sido en el pueblo de Torres en el mes de Setiembre último, 
para que se presente en este Juzgado dentro de dicho término á ratificarse en 
la declaración que tiene prestada en la causa criminal seguida en este T ri
bunal contra Inocencio Gómez, residente en las minas de Reocin, sobre la 
muerte de Manuel Salsamendi causada á consecuencia de las lesiones que re
cibió en la madrugada del i 5 de Setiembre último; previniéndole lo realice 
dentro del referido término, pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Torrelavega á iS d e  Diciembre de 1867.— Luis Tejerina Zubi
llaga.— Por su mandado, Felipe R. Salazar. 3o5q

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Búrgos y  su partido y  especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Segura, 
pagador que ha sido de obras públicas de esta provincia, para que dentro del 
término de 3o dias comparezca en este Juzgado de Hacienda á responder á los 
:argos que contra él resultan en la causa que se le está siguiendo sobre des
falco al Tesoro público; pues de hacerlo así se le oirá y administrará justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 6 de Diciembre de 1867.— José Agustín Magdalena.=  
Por mandado de S . S . ,  Felipe García. 3o62

D. Maximino Rodriguez Guerrero, Juez de primera instancia especial de 
Hacienda pública de la provincia de Salamanca.

Cito, llamo y emplazo por el presente primero y último edicto á Manuel 
Rodilla Martin, álias el Sevillano, de oficio pescador, vecino de esta ciudad, 
jara que dentro del término de 3o dias siguientes al de insertarse este en el

Boletín oficial de la provincia comparezca en este Juzgado á ser notificado
de la sentencia dictada en la causa que se le sigue por atentado á los depen
dientes del Resguardo de Consumos el 10 de Julio último , y  al mismo 
tiempo ser citado y emplazado para ante S. E . la Audiencia del territorio, á 
donde se remite en consulta el fallo. Y  al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, Guardia civil y demás personas procedan á la captura, de
tención y remisión de dicho sujeto á este Juzgado.

Salamanca 18 de Diciembre de i8Ó7.=Maximino Rodríguez Guerrero. ' 
Manuel Fernandez Diez. 3064

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez dé pri
mera instancia del distrito de Buenavista, se cita por este edicto y término de 
10 dias á Casimira Lanchas y  Rodriguez y el huésped D. Ramón, que habi
taban en Abril último en la calle de Hortaleza, núm. 32 , cuarto tercero, para 
que tan luego como llegue á su noticia se presenten en dicho Juzgado para 
recibirles declaración en causa criminal que se sigue por estafa á la Casimira,

3o65

Sentencia.—En la villa y  corte dé Madrid, á 7 de Diciembre de 1867, 
el Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, en 
vista de estos autos seguidos á solicitud de Dona María Cruz Martínez de 
Aparicio, de esta vecindad, viuda de D. Valerio Julián Calvo, y  representa
da por el Procurador D. Manuel Isarria, sobre que se declare correspon
dería y se la entregue una cédula hipotecaria de 20.000 rs . vn. nominales 
en parte de pago del valor de los bienes aportados á su matrimonio con el 
D. Valerio:

Resultando que, precedida la debida sustanciacion del incidente de pobre
za suscitado por la Doña María Cruz, con citación de Doña Bernardina, Don 
Marcelino y Doña Carlota Calvo y Martínez, D. José y D. Carlos Pacheco y  
Calvo , Promotor fiscal dbl Juzgado y representante de Hacienda pública de. 
esta provincia; entendiéndose dicha citación en cuanto á la primera con su es
poso D. Eugenio Martínez de Velasco; respecto al segundo con su curador 
D. José Esteve; por lo que hace á la tercera con su esooso D. José Peñue- 
las, y al cuarto y quinto con su padre D. Diego, y las demás diligencias con 
los estrados del Juzgado, mediante la ausencia y rebeldía de todos cinco; se la 
declaró pobre en el sentido legal, y  en su virtud se entabló la presente dé- 
manda, fundándose para ella en que, habiendo contraido matrimonio con el 
D. Valerio Julián Calvo, aportó al mismo los bienes que resultan del papel 
simple del folio 88, firmado al parecer por aquel, é importantes, según la 
nota puesta á su final, i 5ó.o6o rs. y i 3 mrs., sin que al fallecimiento del 
D. Valerio, que tuvo lugar intestado en la ciudad de Alcalá de Henares con 
fecha 5 de Mayo de 1860, dejase más bienes que la referida cédula hipoteca
ria, expedida á su favor por el Gobierno intruso en 3o de Noviembre de 
18 10 , con el número 1 4 10 ., en equivalencia de la capitalización del vitalicio 
número 32 3 , de la segunda imposición constituida á su favor por su padre 
D. Ignacio Calvo, y sin que dejase el D. Valerio otros herederos que los 
demandados como hijos y nietos respectivamente:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á los mismos de
mandados en los conceptos expresados, y  habiéndoseles acusado la rebeldía 
por su no presentación , se entendieron con los estrados del Juzgado los 
sucesivos traslados y se evacuaron los de réplica y de alegato de buena 
prueba por parte de la Dona María Cruz, por quien en el primero se repro
dujo su demanda sin alterar los hechos y fundamentos de derecho consig
nados en ella; y en el segundo se ratificó su pretensión en vista de la prue
ba que produjo, sin perjuicio de que si en lo sucesivo resultasen algunos 
otros bienes pertenecientes á su esposo, pudiera percibir de ellos lo que fal
tase para cubrir el importe dé su aportación dotal:

Resultando de dicha prueba que comparecieron durante el término de su 
dilación y declaración el curador D . José Esteve y Dona Bernardina Calvo 
por las posiciones comprendidas en el escrito del folio 1 2 7 ,  manifestando 
constarles que la demandante aportó á su matrimonio varios bienes impor
tantes 1 5 6 .060 rs. heredados de sus difuntos padres, y que de ellos se h i
zo entrega su esposo el D. Valerio Julián Calvo, el cual á su fallecimien
to no dejó otros bienes que la relacionada cédula hipotecaria que debia en
tregarse por el Estado, y cuyo valor era tan insignificante que no alcanzaba ni 
con mucho á cubrir el crédito de la Doña María:

Resultando que mandados traer los autos á la vista para dictar senten
cia con citación de las partes, por ninguna de ellas se ha solicitado señala
miento de dia con aquel objeto, á pesar de trascurrido el término concedido 
por la ley; en cuya atención se está en el caso de fallar:

Considerando que Doña María Cruz Martínez, sin embargo de deducir 
demanda ordinaria de preferente derecho por estimarse acreedora privilegiada, 
ha solicitado la declaración de corresponderá una cédula hipotecaria exis
tente á la muerte de su esposo D. Valerio Julián Calvo, entregándosela en 
parte de pago del crédito que la constituye acreedora:

Considerando que en apoyo de la demanda ha procurado acreditar lo 
aportado al matrimonio y  el no haber quedado más bienes que la cédula 
dicha:

Considerando que semejante prueba no es la conducente á la declaración 
de pertenencia de la cédula, pues se reconoce ser esta del difunto y  no de la 
viuda demandante:

Considerando que si ésta se estima acreedora, la acción que la compete 
es la personal contra los herederos para que la paguen el crédito que justifi
que, pudiendo aquellos, reconociéndolo cierto y legítimo, satisfacerlo debida
mente y  sin necesidad acaso de entregar la cédula hipotecaria ántes expre
sada:

Considerando que la demandante no ha probado su acción, ó sea que la 
cédula la corresponde; pues no consta que la entrara en el matrimonio, que 
conservara su dominio, ó que por otro medio lo hubiera adquirido;
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Considerando que el crédito que se tiene sobre una testamentaría no cons
tituye al acreedor dueño del cuerpo general de bienes, ni de parte de estos, por 
más que pueda reclamar se le pague:

Considerando que á la demandante corresponde probar su acción, y  no 
haciéndolo procede la absolución del demandado:

Vista la ley i . a, tít 14 , Partida 3 .a,
Fallo que debo absolver y  absuelvo á Doña Bernardina, D. Marcelino, 

Doña Carlota Calvo y  Martinez, D. José y  D . Carlos Pacheco y  Calvo de 
la demanda interpuesta por Doña María Cruz Martinez de Aparicio.

Así por esta mi sentencia, que se publicará con arreglo al art* 1 • 190^ de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firm o. = F ra n c isco  
Soler.

Publicación.=D oy fe que la anterior sentencia ha sido publicada por 
el S r . D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, es
tando celebrando audiencia pública en Madrid el mismo dia de su fecha. Jo r
ge Reboles.

Corresponde con su original, de que doy fe y  á que me remito.
Y  para que conste y se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, autorizo el 

presente en Madrid á 12  de Diciembre de i8 6 y .= Jo r g e  Reboles.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, 
Juez de paz del distrito de la Universidad é interino del de primera instancia 
de la Inclusa en esta corte, se cita, llama y  emplaza por éste primer edicto y 
término de nueve dias á Joaquina Perez Losa, cuyo paradero y domicilio se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, 
número 6, cuarto bajo, y  Escribanía de D. Luis López, á dar una declara
ción en causa criminal que de oficio se instruye contra Dolores Rodríguez 
Rivas por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 18 6 7 .— E l Escribano, Luis L óp ez .— V .° B .°= :  
P u ig . ?'°79

Por el presente, en virtud de providencia del S r . Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, se cita, llama y  emplaza por término de 3o dias 
á D . José Ramos González, vecino que fue de esta corte, para que compa
rezca en la audiencia de dicho S r . Juez á prestar declaración indagatoria en 
causa contra el mismo y  otro por estafa; apercibido que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 3o8o

1 Por el presente y  en virtud de providencia del S r . D . José Puig y Alva
rez, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza á José Fernandez González, que vivió en 
la calle Mayor, núm . 120 , para que dentro de nueve dias, que por tercero y 
último término se le señala, comparezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en la calle de la Union, núm . 6, bajo, de diez á doce de la mañana, á prestar 
una declaración en causa seguida contra el mismo por robo; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo se sustanciará la causa en rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lu g a r .= E 1 Escribano, Luis López. V .° B .°= P u ig .

3o8 i

D. César de Piquer y  Morales, Auditor de Guerra interino de las Provin
cias Vascongadas y Navarra, por ausencia del propietario usando de Real li
cencia etc.

Hago saber que en virtud de providencia fecha de ayer, refrendada por 
el Escribano principal de Guerra que autoriza, dictada en el expediente de 
concurso de bienes hecho por D. Toribio Unzueta, Teniente Coronel gra
duado, Capitán de infantería retirado en el pueblo de Pobes, se ha puesto 
en posesión á los síndicos nombrados D . Ruperto del Campo y D . Regino 
Araujo, de esta vecindad, de los referidos bienes, y  mandado reconocer á los 
dos como tales síndicos en el punto donde radican los bienes embargados, y  
publicar su nombramiento por edictos que se fijarán é insertarán en el B o le 
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo además en 
ellos á todos los que tuviesen bienes ó efectos pertenecientes al concursado 
U nzueta, los entreguen á los expresados síndicos , según previene en estos 
casos la ley de Enjuiciamiento civil vigente, y  bajo la responsabilidad que en 
otro caso pudiera caberles.

Dado en Vitoria á 17  de Diciembre de 18 6 7 .— César P iq u er.— Por man
dado de S . 5., Mariano de Ugarte. 3671

E n  virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, refrendada por el Escribano D. Pedro Mariano de Be
nito, se cita á D. Benito de Osma y  Osma, cuyo domicilio en esta capital se 
ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en dicha Escribanía, 
sita calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, para ofrecerle la causa 
que se sigue en el Juzgado de Nájera sobre corta de árboles en una heredad 
plantada de chopos, en jurisdicción de aquella ciudad y  término que llaman 
Matarredo, de la pertenencia del Osma; en inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 3091

En virtud de providencia del S r . D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de ésta corte y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro, se cita, llama y emplaza por primer edicto y  pregón contérmino 
de nu :ve dias, contados desde el de hoy, á Carlos Henkel para que dentro de 
dicho lé.mino se presente en la cárcel del Saladero á dar su declaración y
descargos en la causa que se le sigue por hurto. 3090

Sentencia.— Núm. 14 0 .— E n  la villa y  corte de Madrid, á 7 de Noviem
bre de 1807,

Vistos ios autos que ante Nos penden, remitidos en apelación por el Juez

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, y  seguidos entre 
partes, de la una el Procurador D. Manuel Basarrate, en nombre d e D . J u 
lián Heredia, demandante, y de la otra el Procurador D. Manuel Martin V eña, 
en nombre de D. Juan Rodríguez W lfe, y  los estrados del Tribunal por la 
ausencia y rebeldía de D. Manuel Roldán, demandados sobre cumplimiento 
de un contrato; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Mariano 
Navarro,

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que contiene la 
sentencia apelada que el expresado juez dictó en 16 de Abril del corrien
te año,

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos con las costas de esta 
nstancia la mencionada sentencia, por la que se condena á I). Manuel Roldán 
tomo deudor principal, y  por la ausencia y rebeldía del mismo á D. Juan 
Rodríguez W ife, al pago de 5 . i ( i3 r s . ,  ó sean 5 16 escudos 3oo m ilésim as, 
importe de la cuenta que el prim íro se obligó á satisfacer y el segundo ga- 
*antizó según resulta del documento folio i . ° ,  y  el de las costas; y  m anda
mos que se notifique y publique esta sentencia, según previene el art. 1 . 1 9 1 ,  
in cuanto á D. Manuel Roldán.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos . — Narciso L óp ez .= M aria - 
10 García Cem brero.=M ariano N avarro.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el Sr. Don 
Víariano Navarro, Magistrado de la Excm a. Sala segunda de este superior 
rribunal y Juez Ponente de estos autos, cuando la misma celebraba audien- 
:ia pública: de que certifico.

Madrid 8 de Noviembre de 18 6 7 .— José Gonzalo de las C asas.
E s  copia de su original á que me remito, y  de que certifico yo el E sc rib a 

no de Cámara de S . M. en la Audiencia de este territorio. Y  para que 
conste pongo la presente que firm o%con el V . °  B .°  del S r .  Presidente en 
Madrid á 8 de Noviembre de 18 6 7 .— Y . 0 B . ° = L o p e z .= Jo s é  Gonzalo de 
las C asas. 2086

En virtud de providencia del Sr. D . José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del E s 
cribano de actuaciones D. José Benito y Orgaz, sustituto del Sr. D. Santiago 
de la Granja, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á los que se crean 
con derecho en cualquier concepto á los bienes que constituyan la herencia de 
D. Jorge López y Breñe, natural que fué de la villa de Hortaleza y falleció 
intestado en esta corte en 12 de Noviembre de 1846, para que comparezcan á 
deducirle en dichos Juzgado y  Esaribanía dentro del preciso término de 20 
dias; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar: advirtiendo que hasta ahora so losch a presentado reclamando la in
dicada herencia D. Francisco López Perdiguero, vecino de Hortaleza y  sobrino 
segundo del causante.

Madrid 3o de Noviembre de i8Ó7.r=:José Benito y  Orgaz. 3097

D . Ciriaco Perez de Larriba, Juez de Hacienda de esta isla de Mallorca y  
de la de Ibiza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José González yH orm clla, 
dependiente cesante de derechos de consumos de esta capital, que también 
ha servido en Cartagena en el mismo empleo, para que dentro del término de 
un mes se presente en el Juzgado de Hacienda de esta isla á fin de notificar
le la sentencia absolutoria recaída en la causa contra el y Rafael Morales, ins
truida sobre delito conexo de contrabando, mediante haber herido á un caba
llo que tiraba de un carro sospechoso de conducir contrabando, de cuya heri
da murió: en la inteligencia de que si no se presenta en dicho Juzgado el 
mencionado González ó no se puede averiguar el punto de su residencia para 
poderse expedir el correspondiente exhorto para tener lugar dicha notifica
ción, se le declarará contumaz y rebelde, mandando hacerse la repetida noti
ficación y demás sucesivas en los estrados de este Juzgado .

Dado en Palma de Mallorca á 12 de Diciembre de i8Ó7.r=:Ciriaco Perez 
de Larriba. = P o r  su mandado, Miguel Villalonga. 3 i o i

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido, que de ser así el Escribano de su número da fe.

Cumpliendo con lo prevenido en el a r t . 3o6 de la ley Hipotecaria, se 
anuncia que D. Francisco Carranza y Maldonado ha cesado en el cargo de 
Registrador de la Propiedad de esta villa, y disponiendo el expresado artículo 
que para que pueda devolvérsele la fianza prestada y llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el mismo, ha de pu
blicarse en el Boletín oficial y  G a c e t a  del Gobierno, así se verifica por el 
presente mi cuarto anuncio.

Dado en Orgaz á 20 de Diciembre de 1867 .= M an u eI Ceferin© Gonza- 
le z .= P o r  su mandado, Pablo Aguilar. 3°94

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano D. Nata
lio Sánchez Mascaraque, se cita y  emplaza á Manuel Lema y Cam pos, vecino 
de esta capital y  cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de nue
ve dias se présente en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar cierta declaración 
en causa criminal de oficio que se sigue contra Juan Bugueiro y  García por 
hurto de un reloj al mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lu gar. 3 1 1 5

D. Manuel Sánchez, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Notario público del Iltre. Colegio del territorio de la Comuña, de-
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legado de este en ehdistrito, y á la vez Escribano actuario Secretario de go
bierno del Juzgado de primera instancia de la Cañiza.

Cito segunda vez á Manuel Perez Teijeira, vecino de Oroso y  ausente 
hace meses en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de i 5 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y  en la G a c e t a  » e  M a d r i d ,  comparezca á contestar la demanda que con
tra él, José R . Teijeira, Jo sé R . das Bouzas, María Angela Perez y  el Pro
motor fiscal interpuso R a m ó n  Teijeira y Puime, solicitando habilitación de 
pobreza para litigar sobre rescisión de contratos y pago de reales 'con los tres 
primeros y tercería de dominio la última; apercibido de que no verificándolo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Cañiza 14 de Octubre de i867-=M anuel Sánchez.=V .° B . ° = E 1 Juez, 
Pascasio Pasarin 3 1 14

D. Lorenzo Gil, Juez de paz Letrado de esta villa é interino de primera 
instancia de la misma y su partido, por traslación del propietario etc.

Por el presente y término de 3o dias, á contar desde la inserción de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Norberto Lozano y Va
llares, natural y vecino de Cendejas de la Torre, de 46 años, viudo, jornale
ro, y procesado que ha sido por falsedad, para que se presente en este mi 
Juzgado interino á fin de que pueda notificársele la sentencia dictada por la 
Superioridad en dicha causa y llevar á efecto el contenido de la misma, se
gún lo tengo acordado

Dado en Pastrana á 21 de Diciembre de i8(>7.=:Lorenzo G il .= P o r  
mandado de S S . ,  Félix Garralon. 2 13o

D. Eduardo Carmona y Jiménez, Comandante graduado Capitán de la 
tercera compañía del primer batallón del regimiento infantería de San Fer
nando, núm. 1 1 ,  y Juez fiscal de la plaza de Alicante.

Habiéndose ausentado del castillo de Santa Bárbara de esta plaza el T e
niente D. Manuel Sastre y García, á quien estoy procesando por delito de 
quebrantamiento de la condena que estaba extinguiendo en dicho castillo, y 
usando de las facultades que S M. tiene concedidas en estos casos á los Ofi
ciales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
y pregón al expresado Oficial, señalándole el expresado castillo, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, que se cuentan 
desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra, por ser esta la voluntad de S . M.

Fíjese y pregónese para que llegue á noticia de todos.
Alicante i 3 de Diciembre de i867.=Eduardo Carmona. = P o r  su manda

do, el Secretario de la causa, José García. 3 i r3

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho de Genova, expedido el dia 24, desmiente el 
rumor difundido respecto al desembarco de fusiles de aguja 
que se decia haber sido efectuado en aquel puerto por buques 
prusianos.

Con techa 24 anuncian de Jberíin que el monitor prusiano 
manifiesta á propósito del aserto del periódico La Finance, que 
aseguraba haber sido vendidos al oro de Prusia cinco periódicos 
franceses, que el Gobierno del Rey no hubiera fijado su aten
ción en esta, como en otras invenciones, si no se hubiera proferido 
en el Cuerpo legislativo francés y al punto se hubiera reconoci
do su falsedad absoluta. «Estamos, pues, autorizados oficialmen
te, añade el diario prusiano, para manifestar que esta afirma
ción, en todas y cada una de sus partes y respecto de cada uno 
de los periódicos aludidos, así como de las cantidades indicadas, 
es falsa de todo punto.»

El Consejo federal suizo ha sido organizado en la rorma si
guiente: Departamento político, el Sr. Dubs, de Zurich, Presiden
te de la Confederación, encargado de todo lo relativo á las relacio
nes exteriores de la República. Interior, el Sr. Schenk, de Ber
na. Justicia y Policía, el Sr. Knusel, de Lucerna. Guerra, el 
Sr. W elti, de Argovia. Hacienda, el Sr. Ruffy, de Vaud. Cor
reos y Telégrafos, el Sr. Challet, de Ginebra.

E l Abendpost indica que los esfuerzos practicados para orga
nizar el nuevo Ministerio continuaban el dia 24 con actividad, 
á pesar de hallarse ausentes varios personajes de los que deben 
formar parte de aauel.

La Correspondencia de Viena anuncia que el catamiento del 
Gran Duque Fernando de Toscana con la Princesa Alicia de 
Parma se celebrará el dia 11  de Enero próximo en Frohsdorff.

Según noticias de San Petersburgo, fecha 26, se ha expedido 
por el Emperador un ukase en cuya virtud las amnistías pro
mulgadas el 28 de Octubre de 1866 y el 17 de Mayo de 1867 en 
favor de Polonia no son extensivas á los emigrados polacos que 
se hallan todavía en el extranjero con posterioridad á la última 
insurrección.

INTERIOR.

MADRID.— Ayér, desde muy temprano, la concurrencia en la carrera q ue 
debía seguir S . M. la R e i n a , y dentro del Palacio de los Diputados , fuá nu
merosísima: los escaños de los representantes del país habian sido invadidos 
por las señoras, que asistían este año en mucho mayor número que en los an
teriores. A la hora anunciada, el Príncipe de Asturias, con uniforme de sar
gento, la Infanta Doña Isabel y el Infante D. Sebastian ocupaban la tribuna 
levantada á la izquierda del Trono. S . A. la Infanta Doña Isabel vestía un 
elegantísimo traje de corte de color verde. S. M. la R e i n a  riquísimo traje blan
co con encajes de oro y manto azul de terciopelo. En seguida SS . MM. ocu
paron los sillones que les estaban preparados, colocándose en derredor suyo 
los Ministros, las damas de servicio y los altos funcionarios de Palacio.

S. M. fué saludada con un caluroso viva al entrar en el salón , y  tam
bién resonaron vivas á la lectura del párrafo relativo á Roma.

El discurso fué leido por S. M. con seguro y firme acento , y después de 
hecha la declaración por el Sr. Presidente del Consejo de hallarse abierta 
la legislatura , la Régia comitiva se retiró en medio de los vivas de los asis
tentes.

 Hallándose próximas á su fin, según dice E l  Porvenir de León, las obras
de las nuevas secciones de las líneas de Asturias y  de Galicia comprendidas 
respectivamente entre León y la Robla y entre Astorga y Brañuelas, en tér
minos de hacerse esperar que dentro de breves dias puedan abrirse al tránsi
to público; la empresa, con objeto de tenerlo todo preparado para cuando lle
gue tan esperado suceso, y haya obtenido la autorización correspondiente, ha 
elevado á la aprobación del Gobierno los ^cuadros de marcha de trenes para 
el servicio de viajeros y mercancías en aquellas líneas.

 Uno de estos dias, según anuncia un colega, quedará abierto al público
el servicio en el trayecto de las Ventallas á la orilla derecha del Ebro, de 
manera que el viaje de Barcelona á Valencia se hará ya por completo en fer
ro-carril, sin más que un trasbordo en el Ebro, que se verificará por el puen
te de barcas y por medio de cómodos carruajes que la empresa tiene dispues
tos al efecto.

ANUNCIOS.

S A N T A  M A R IA  M A G D A L E N A , SOCIEDAD ESPEC IA L MINE-
ra.— La Junta de gobierno de la misma ha señalado para la celebración 
de la junta general anual ordinaria el domingo 26 de Enero próximo, á las 
doce del dia, en el cuarto principal, casa número 3 de la calle de las Tres 
Cruces.

Madrid 24 de Diciembre de i 8 6 7 .= E 1 Vocal Secretario, V . O . S .

SO C IED A D  V A L E N C IA N A  D E  C R É D IT O  Y  F O M E N T O .—  CON 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2 4 de los estatutos, el 1 . ü de Marzo próximo, 
á las doce de la mañana, se celebrará junta general ordinaria de señores ac
cionistas en las oficinas de la sociedad.

Tienen derecho á asistir, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 de di
chos estatutos, los poseedores de 20 acciones á lo ménos que depositen sus 
títulos hasta el dia i 5 inclusive del próximo Febrero.

En Valencia en las oficinas de la sociedad, calle deis Eixarchs, núm. 7;
En Barcelona en casa del comisionado D. José Lamaña, calle de la 

Union, núm. 9,
Y  en Madrid en las oficinas de la Sociedad Central española de Crédito 

p laz a  del Príncipe Alfonso, núm. 12 .
Lo que se publica para conocimiento de los señores accionistas.
Valencia 21 de Diciembre de 1867.= P o r  la Sociedad española de Crédito 

y  Fomento, el Subdirector, Francisco de P . Formosa. 3149

BA N C O  B A L E A R .— PO R ACUERDO DE LA JUN TA DE GO BIER- 
no se convoca á la general de accionistas para la reunión ordinaria que álos 
efectos del art 40 de los estatutos tendrá lugar el dia 2 de Febrero pró
ximo, á las once de su mañana, en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secretaría dentro de los 
ocho dias anteriores al de la reunión, y durante este mismoplazo se darán 
á los señores accionistas, en las horas que estarán señaladas en la portería, las 
noticias que reclamen sobre la marcha de los negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se servirán entregar en la 
misma Secretaría, durante los expresados ocho dias, la autorización por es
crito que acredite su personalidad.

Palma 24 de Diciembre de 18 6 7 .= ? .  A. de la J .  de G .,  Jaimé Cerda y 
Oliver, Secretario. 3147— 3

EN LA ADMINISTRACION. G EN ERA L D E L  EXCMO. SR . DUQUE 
de Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro, núm. 10, y.en la local de la 
ciudad de Bailén, está de manifiesto el pliego de condiciones para la venta dé 
la casa-parador titulado de la Virgen, situado en dicha ciudad, por pujas á 1 
llana en esta y  por pliegos cerrados en la general; cuyo acto tendrá lugar‘ el 
dia 11  de Enero de 1868, á la una de la tarde, hasta cuya fecha se reciben én 
esta Administración general las indicadas proposiciones, donde el propo
nente anotará las señas de su domicilio, abriéndose en el citado dia por Escri
bano público, y  se adjudicará al mejor postor.

Madrid 24 de Diciembre de i8 Ó 7.= E l apoderado general de S . E . ,  Pedro 
Herrero, 3144
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SANTOS DEL DIA.

Los Santos Inocentes , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio de Salesas.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre de 1867.

Barómetro I WMP,r* AT08A **  ¡Dirección !Ü GRADOS g j
reducido ¿ o°l ¡ del estado dkl cielo .

I Centígra-g . .
en mU!mítros| Reaun)nr. dos. f Tleut0-

é % _____

6 dé la m . 703.74 f — 1#,8 — 2°,3 | E ............... Despejado.
<5 de la m . 703,76 ¡ — 1*,4 — i°>8 |N. E . . .  Idem.

22 del d ia .. 702.44 9 i*,o i °,3 |S . E . . . .  Cubierto.
$ de ia t. . 701,28 I 2",8 3o, 5 PS. E . . . |  Idem.
6 d e l a t . .  700,57 I 2°,2 2°,8 ¡N. N . E . ¡ Idem.
9 d e l a n . .  701,02 y 3o,o 3o,8 ¿N. N. E .  i .Idem.

Temperatura máxima del d ia .  ............................................ j 2°,8 I 3“,5
Temperatura máxima al so l................. .................................. j 4°,i \ 5*, 1
Temperatura mínima del dia.................................................. i — 2°,o j — 2°,5

Evaporación en las 24 horas.. . .  * ..............   0,6 milímetros.
Lluvia en id. id......................................................................  »

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 27 de Diciembre de 1867.

1

Altura Tem- n , 1
barométri- peraturaen Dirección Fuerza reacio

LOCALIDADES. caá o" y al grados de, de, Estado déla
nivei del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros. _____ __ _______

Bilbao.,  762,8 5,7 E  B risa .. L lu v ia . . . .  P .°o l.
Oviádo..............  763,3 5 ,o N. E   Idem .. C u b ie rto ... »
Coruña  760,5 8,0 O , .  . . .  Idem .. Nubes De fdo.
Santiago  760,8 3,2 N. E . . .  . Id em ., D espejado..
O oorto  760,6 6,1 S. E . . . .  Idem ,. Idem Agitada
Lisboa......  759,5 6,8 N. E  Idem .. Algs. nubes »
B adajoz.  766,4 ! 2,8 N . . . . . . .  Idem .. » _ w
San F e rn /  á 8 760,6 12,8 S. S. O . Calm a. Lluvia Picada.
S eyilla ..    761,1 ' 7,1 N. E  B risa .. Cubierto. ..  ̂ »
Tarifa  769,6 1 3 ,1 S . O . . . .  Idem .. L lo v izn a ... Rizada.
Granada  760,4 2,3 N. E . . .  Calm a. Celajes  »
Alicante  76 1,7  10,2 N. O . . .  Idem .. A lg .a nube. Tranq.
M u r c i a . . . . . . .  762,3 7*9 O . S .  O. Idem .. Casi cub. . »
Valencia  762,0 10,2 N   B risa.. C u b ie rto ... »
B a r c e lo n a ... .  762,1 9,1 N. E . . .  viento. Idem P . ol.
Zaragoza..........  769,9 2 ,5 S . E . . . .  B risa ,. Idem  »
lo r i a . ....... 762,1 — o ,3 N. E  Calm a. Idem  »
B u r g o s .. . ,  . .  763,0 0,4 N. E . . .  B risa.. Idem  »
Vallado lid___  766,3 — 1,4 N. E  Idem.. Niebla  »
Salamanca. . . 760,4 — 1,0 S . E . . . .  Idem .. Idem  »
Madrid..............  763,0 — r,8 N. E . . Calma.  D espejado.. »
C iudad-R eal,, 765,4 0,4 O  Idem .. Niebla  »
Albacete  764,0 o , 5 E. S. E . Brisa... C ub ierto .. .  »
B r e s t á S . . . . .  768,8 5,2 ' E. S. £ . .  Calma. Muy nubl.0. Deleva
Bayona i d . . . .  761,0 2,0 E , . * . . . .  Idem .. C u b ierto ... Gruesa
Cette id   765,0 8,0 N. E  Idem .. B rum oso... »
Marsella i d . . .  762,4 8,1 S . E . . . .  B r isa ..'N u b e s   »

D IR ECCIO N  G E N E R A L D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bilbao, Córdoba, Granada, Hues
ca , Málaga, Oviedo, San Sebastian, Santander, Valencia, Vitoria y Zaragoza; y 
nevado en León y Pamplona.

A LC A L D IA -C O R R E G IM IE N TO  DE MADRID.
D e los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrio* munici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.2 22 arrobas de trigo.

40O idem de harina,
Sor idem de carbón.
106 vacas, que componen 4 2 .1 3o libras de peso.
3 71 c a rn e ro s , a u e  h acen  8 .8 16  libras de id .
279 cerdos degollados ayer, que hacen 53.507 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada de 3 é 3 , 3oo escudos fanega.

T rig o  vendido................................................  2.654 fanega*.
Precio m edio................................... / “ V  7 ’3 5x  e s c u d o s .

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Diciembre de i 867.«=s=E1 A lcalde-C orregidor, el Marqués de Villa- 

magna. L;

BOLSA DE MADRID.

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l  2 7  d e  D ic ie m b r e  d i  1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s del 3 por lo o  consolidado, publicado, 3 7 -10 , o 5 , 37-00 y  37-o 5, y  37”35 

pequeños; á plazo, 37-40 y  25 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 38 -oo p.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 35-25 p.
Material de) T esoro  no preferente con interés, id., 98-25.
Deuda del personal, id ., 24-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 98-75 p.
Idem en carpetas provisionales al p ortad o r, de la segunda série , sin el cupón 

corriente, id ., 89-25 p.
A cciones de carreteras generales, 6 p or 100 anual, em isión de i .°  de A b ril de l 85o, 

le  ¿ 4  .000 rs ., id ., 87-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id ., 91-00 d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 85 i ,  de á 2.000 rs ., id ., 90-00 d.
ídem  td . de 3 i de A g osto  de 18Í2 , de á 2.000 rs ., id ., 76-00 d.
Idem id. de i . °  de Julio de i 856 , de á 2.000 rs., id ., 77-00 p.
Idem de Obras públicas de i .°  de Juliode i 85S, de á 2.000 rs., id ., 77-00 p.
Idem del Cana) de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id ., ro 3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, d e á  2.000 rs ., publicado, 7 1-2 5 ; no pu- 

?licado, 71-00.
Acciones dei Banco de España, id ., 148-50.
Idem d éla  Sociedad española de Crédito com ercial, id ., 1 14-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5 -14 .

PLAZAS DEL REINO.

D año. Beneficio. D año. Beneficio*

A lb a c e te .....................  1/2  » L u g o   3 /4  »
A lic a n te ....................... p a r . » M á la g a   5 / 8  »
A lm e r ía .................. p a r . » M u r c ia ..........  p a r d . »
A v ila ...........................   1/2  » O r e n s e   1 »
B a d ajo z .......................  i / a  » O v ie d o ....   3 /8  p . »
B a rc e lo n a   » 1/ 4  P a le n c ia   p a r . »
3 i lb a o .........................  i / 8 d .  » P a m p l o n a . . . .  » */4 P*
3 ú r g o s ........................ p a r . » P o n t e v e d r a . . .  p a r . »
S á c e r e s .......................  1 2  » S a la m a n c a . . .  3/4  »
G á d iz .......................... i/ 8 p *  M S a n  S e b a s tia n , p a r . »
G a s te llo n ............... p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » 1/8
G iu d a d -R e a l. . . .  p a r . » S a n t ia g o   1/2  >»
C ó r d o b a ....................  p ar. » S e g o v ia   p a r . »»
G o ru ñ a ......................  1/2 d . » S e v i l l a   1/8  p . »
C u e n c a ........................  1/2  » S o r ia .............. »> »
G e ro n a ........................ p a r . » T a r r a g o n a . . .  p ar. »
G ra n a d a   par p . »> T e r u e l   p ar d . »
G u a d a la ja ra  . . .  . p a r . » T o le d o .  . .  / . .  1/4  d . »
r lu e lv a ......................... 1/4  » V a le n c ia ............  » 1/4
G u esca .   .................  » 1/ 4  p . V a l la d o l i d .   p a r . »
[ a e n .............................  p a r . » V i t o r i a ................ p a r . »
G eon.......................... p a r . » Z a m o r a ........  1/2  p . »
^ érid a.................... *. p a r . » Z a r a g o z a . . . .  » 3 / 8
L o g r o ñ o .................... p ar p . » 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  24 de Diciem bre. — Interior español, 35 . — D iferido, 34 2..

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — H oy, á la s o c h o y  media d éla  noche. —  53/  función dé a b o n o .—

Rigoletto, -ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H oy , á las cuatro y  m e d ia .d e  la tarde. —  Una hora  
de pru eb a .— Huyendo de lo que co rre.— La casa de Tocante-Roque.

A  las ocho y  media de la noche . — La vo¡ del cora¡¿n -— N a u fra g a r en tierra  
firm e. ' \ -

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las cuatro y  media de la tarde.— Las dos cie
g a s .— Un caballero particu lar . — La tonadilla del T r íp ili . — El segundo acto de E l 
Postillón.

A  las ocho y  media de la noche .— Los Caballeros de la Tortuga.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy, á las cuatro y  media de la tarde.— A la puerta^ 
del cu a rtel.— Escenas del Tenorio . — La p ercha  m ilagrosa.

A la s  ocho y  media de la noche . — La Virgen de la Palom a— E l p a y o d é l a . 
carta.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — H o y , á las cuatro y  media de la tarde. — .
Los novios de T e r u e l , zarzuela en dos a c to s .-  E l fig le  enamorado, sainete nuevo.

A  las och o y media de la n o c h e .— Los infiernos de M adrid , zarzuela en tres a c to s .,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — L a  Nueva Infantil— . H oy, á las cuatro media de la: 
tarde y ocho y  media de la noche. —  Nacimiento por los alumnqs de la  A cadem ia. •


